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DE RUSIA -

¿GUERRA 0 PAZ?
Las manifestaciones á favor de la paz se 

multiplican continuamente en los periódicos de 
Europa. Fuera parte do la prensa rusa, la 
france'sa era la que más se distinguía en fo
mentar el espíritu belicoso, hasta conseguir 
que Rusia repusiera sus quebrantos. No Sólo 
le interesaba el triunfo material ó moral de los 
moscovitas por estar la mayor parte de los 
empréstitos rusos en poder do la banca francesa, 
sino por ser su aliada. Pero los impulsos beli
cosos duraron en Francia hasta la catástrofe de 

.4® .ontonces las, cosas.han 
cambiado; en estas columnas dedicadas a la 
información diaria de los más cülmiriantes su
cesos extranjeros, fueron recogidas ya opinio
nes que demuestran eso cambio.

En los periódicos ingleses se advierte una 
con’ionte de paz, de deseos de que francamente 
se entre en la negociación de ella, mayor toda
vía. Esa corriente ha comenzado á invadir ya 
al Parlamento y hace tres días un diputado se 
resolvió á preguntar á Mr. Balfour, si. tenía 
alguna manifestación que hacer respecto á la 
paz. El primer ministro del rey Eduardo no 
respondió nada, pero su silencio ha sido objeto 
de muchos comentarios, interpretándose por 
todo el mundo en el sentido de que algo existe, 
aunque la misma delicadeza del asunto obliga 
á callar á persona tan caracterizada como el 
jefe del gobierno de la nación aliada con el 
Japón.

Entre tanto, en los círculos oficialés rusos se 
produce la impresión de que la guerra conti- 
nMará. Por lo menos esas han sido hasta ahora 
las noticias circuladas á las agencias que en
vían sus telegramas luego á la prensa de todas 
partes. Por excepción se encuentra ert los pe
riódicos i*usos alguna manifestación distinta, y 
fiaa, tímida y escondida en un rincón del ar
tículo. .El Noimi Vremia, por ejemplo, en uno 
de sus últimos números escribe las siguientes

A las doce de Ja tarde, 22° obro ©.- • -
A las cuatro, 20° sobre 0
La máxima fué dé 24° sobre 0.
La mínima de 10® sobre 0.
El barómetro marca 716 mm.’—Buen tiempo.

AYUNTAMIENTO
Subida del precio del pan

Una comisión del gremio de panaderos y fabri
cantes de pan ha visitado al alcalde para anun
ciarle que, en virtud á haber-aumentado el coste 
•de la harina en 2'50 pesetas cada cieu kllograinos, 
se veían en la imprescindible necesidad de alimen
tar ellos también el precio del pan.

. El conde de Mejorada, en su deseo de que no. se 
altere el precio dé tan indispensable artíctílo para 
la vida de los pobres, ha prometido á la comisión 
estudiar detenidaiqeute el asunto, con objeto do 
buscar úna Yñrmúlá que permíta á las clases hu
mildes, no obstante el alza indicada, continuar ad
quiriendo el pan á los precios corrientes.

Ahora es la ocasión de que el Municipio, utili
zando la autorización que por el Gobierno se lé 
concede en el decreto que hoy’ publica la Gaceta, 
y de que adelantamos la parte dispositiva, vea la 
manera de establecer inmediatamente la panadería 
reguladora, pues con ella podía saberse en todo 
momento si las alzas de precio en tan imprescindi
ble artículo son justas, y sobre todo que, teniendo 
cantidades de harinas almacenadas y adquiridas 
en buenas condiciones, podía siempre el Ayunta
miento acudir con pan barato al remedio de las 
clases necesitadas en las grandes alzas, que la ma
yoría de las veces obedecen sólo á la codicia in
dustrial.

Servicio de desinfección
Hoy comenzará á prestar servicio la estufa de 

desinfección instalada por el Ayuntamiento en la 
Ribera de Curtidores para desinfectar todas las ro
pas y objetos que para su venta lleven al Rastro.

Este servicio es completamente gratuito para el 
público y repercutirá notablemente en favor de la 
Higiene.

ses, 23‘4j0 á 2 3‘7 5 francos.—Lyon, 2 3 á 2 3‘50.— 
Burdeos, 23 á 23‘25.—Marsella. (Entrepôt).

Trigos tiernos: Tangarok, 18‘75.—Danube, 
17‘50.—TuzeUe Bel-Abbé8,24‘62.—Achtary, 17‘75. 
—Plata, 18.—Berdlanka,18.—Marianapoli, 18‘25. 
—Gculka Nicolaiefl, 17‘50.—Odessa, 17'50.—Bul
garia, 18‘37.

Trigos duros: Argelia y Túnez extra, 25'25 
francos.—Idem mediana, 24'75.—Azoff, 18'37.— 
Amberes, 16'50 á 18'75.—Budapesth,-20'18.—Ber
lín, 21'87.—Nueva York, 21'50.—Chicago, 21'90.

Cebada (los 100 kilos): París,15‘75 á 17'50 fran
cos.—Burdeos, 16'50 á 16'75.—Marsella. (Entre
pôt).—Cebada de Africa, 14'50 á 15.—De Mersina, 
10 á 10'50.—De Rusia, 10'50 á 10'75.

Centeno (los 100 kilos): París, 15'50 á 15'25.— 
Lyón, 15'50 á 16.—Burdeos, 16'50 á 18.

Avena (los 100 kilos): París, 16'75 á 17.—Lyón,
17 á 18.—Burdeós, 16 á 16'25.—Rusia, 13 á 15.— 
Rodosto, 12 á 12'25.

á las condiciones de arte que deben presidir á los 
reglamentos administrativos y álas leyes, ó á con
veniencias y mejoramientos para el pueblo.

Sin duda que el arto y la acertada clasificación 
de materias en las léyes y reglamentos, es cosa ex
celente; pero no en tanta medida que á ella se de
ban sacrificar ventajas ya logradas, asentimientos 
del espíritu público adquiridos, esperanzas ciertas 
de mejoramiento en las costumbres, continuidad 
en la vida legal y reposo en las reformas; y_ aún 
sorprendería más se sacrificaran esos beneficios á 
aquel arte y so excluya de este reglamento la dis
cutida prohibición por el sólo motivo de no ser 
materia pertinente de una ley de descanso, sino en 
otra de policía de espectáculos; cuando venimos vi
viendo tranquilamente sin grave daño en medio de 
diarias anomalías é irregularidades artístico-legís- 
lativas de múcha mayor desproporción y hetero
geneidad. Nadie ignora que leyes de empleados y 
derechos pasivos de funcionarios y ascensos y

la muchedumbre y alegadas por criticos denota 
en este añejo litigio, entiendan que importa al 
nervio y originalidad nacionales.mantener y aun 
fomentar eh el pueblo español la afición á las co
rridas de reses bravas,sin duda deben aconsejarse 
derogue la prohibición de esas funciones en do
mingo; y cuantos estimen que convendría dirigir 
por otros cauces las aficiones populares, deben sos
tener lo ya establecido, y por tanto, e'
que suscribe formula este voto partieular e*h el 
sentido de que se mantenga en el reglamento defi
nitivo déla ley de 4 de Marzo do 1904 el párra
fo XI del art. VI relativo á los espectáculos públi
cos tal como está redactado en el reglamento pro
visional de 19 de Agosto del mismo año-.

Madrid 15 de Marzo de 19(^.
F. Silvela.

Mai» (loe ÎQ0 kilos): Parie, iô à 30 írancoa.— crenicioiifis de cuerpos eepeciale.^ M 4
Burdeos, 17'50.—Marsella (Entrepot): MaizdeCin- 
quantini, 16'50 á 18,—De Odessa. 14'50 á 15.—De

La venta en los mercados

palabras: 5*
«La sociedad rusa se encuentra ahora ¡nva^ 

dida por un tal sentiniiento de depresión que 
se habla de paz hasta en los circuios respon
sables.y»

Estas palabras son tanto más significativas 
.íuanto que las escribe un periódico muy pa- 
trió^^ que todavía so declara partidario de la 
guerrá, '

En eJ ánimo público evidentemente gana te
rreno la idea de la paz. El Inválido Ruso ha 
publicado trabajos examinando el valor de los 
transportes militares efectuados por el Transi- 
beriano desde el principio de la guerra hasta 
mediados de este mes, y en ese trabajo se dice 
que ha transportado 13.087 oficiales, 761.467 
soldados, 146.408 caballos y 1.521 cañones.

Estas cifras, según el 'testimonio de un co
rresponsal francés, son comentadas por el pú
blico con verdadera emoción.

Sin embargo, repetimos, las apariencias ofi
ciales son aún de guerra. El gran duque Ni
colás presido una comisión encargada de exa
minar los medios de una nueva movilización. 
De esta comisión forman parte generales tan 
prestigiosos como Dragomirof, Grodekof y 
iSoukhonlinof, además de un representante del 
ministerio de Comunicaciones. Esta comisión 
tardará algunos días en presentar informe; pe
ro con las impresiones que hacen en su ánimo 
los datos que examina, relacionan algunos el 
ukaso dado por el Emperador haco tres días, 
anunciando la emisión de un empréstito inte
rior de 2-00 millones de rublos al 5 por 100 
amortizable én cuarenta y nueve años.

Simultáneamente se vuelve á hablar de la 
escuadra Rodjestvenski por los que tienen su 
esperanza en un desquite de las armas rusas.

Como se ve, no están todavía JqS horizontes 
despejados. Pero muchos creen que las mismas 
apariencias de guerra que el gobierno ruso nó 
deja de producir, no es ya otra cosa que una 
habilidad á que le obligan el decoro y el inte
rés nacional para entrar en la negociación de 
la paz en mejores condiciones.

Estación enotécnica^ España en Cette
La compra de los abonos químicos
En la actualidad el empleo de los abonos quími

cos ha adquirido gran extensión en viticultura, y 
consideramos de utilidad para nuestros agriculto
res el conocimiento de algunos dé los fraudes más 
importantes que se cometen en el comercio de 
estos productos.

La compra de productos químicos no presenta 
dificultad alguna cuando se trata de sales perfec
tamente definidas, como son los sulfates de amo
niaco, los nitratos, los cloruros de potasa y otras 
sales solubles en el agua. Por el contrario, la com-
pra de fosfatos requiere alguna atención; es nece
sario exigir del vendedor, para los fosfatos preci
pitados y para los de cal fósiles, el título exacto en 
ácido fosfórico.

Para los superfosfatos y los fosfatos precipi
tados se requiere la cantidad en ácido fosfórico 
soluble en el citrato amónico. Para los fosfatos 
minerales, la cantidad, de ácido fosfórico total. 
Siendo también conveniente conocer, en éstos úl
timos, la proporción de hierro y alúmina. Estos 
fosfatos son tanto menos asimilables cuanto mayor 
es la proporción de esos dos últimos elementos.

La adquisición de abonos compuestos es una 
cuestión más complicada. Si se trata de abonos 
nitrogenados, conviene conocer en general su 
procedencia, y en particular sq solubilidad y la 
forma en que se encuentra el nitrógeno,

El más caro es frecuentemente el nitrógeno ní
trico, procedente de los nitratos de potasa ó de 
sosa; á éste se sigue el nitrógeno amoniacal, pro
cedente en su mayor parte del sulfato amónico, y 
por último, ,91 nitrógeno orgánico.

Debe desconfiarse dé las dosis combinadas, como 
por ejemplo, potasa y sosu ¿O 0/0, confundiéndo
se entonces un producto sin valor, como la sosa, 
con un abono real, como la potasa. Lo que suele 
ocurrir en este caso es que la potaáa sg encuentra

Poti, 13'25 á 13*75.
Precios de productos agrícolas espa

ñoles y otros en las plazas de Cette y 
Marsella»
Aceites: los 100 kilogramos, extra finos, de 130 

á 135 francos; superfino, de 120 á 125; fino, de 110 
ál20.

Alcoholes: de vino, buen gusto, de 65 á 70 fran
cos hectolitro; de orujo, de 60 á 65; Norte, de 49 
á 50; Norte extrafino, de 50 á 52; de industria, de 
40 á 42; cognac, de 65 á 200.

Azúcares: de 78 á 80 francos loe 100 kilos; cris
talizados, de 71 á 73; en entrepôt, de 47 á 48; bas
tardos, de 42 á 43; en bruto, blancos, de 41 á 42; 
rojos, de 36 á 37.

Corchos: los mil, superfino, de 25 á 35 francos; 
fino, de 15 á 25; ordinario, de 10 á 15.

Forrajes: heno, de 8 á 9 francos; alfalfa, de 7'50 
á 8: paja, de .3 á 5; algarrobas, de 10 á 13; salva
dos,-de 11 á 16 los 100 kilos.

Frutas: peras, de 35 á 45 francos; manzanas, 
do 15 á 20 los 100 kilos; limones, de 35 á 40 el mil; 
naranjas de 45 á 50.

Frutos secos y semillas.—De Cartagena, de 
162 á 166 francos; de Mallorca, de 160 á 164; con 
cáscara, de Tarragona (mollar), do 80 á 82; de 
Cartagena, de 70 á 75; pasa de Málaga, de 8 á 14 
francos, la caja dé 10 kilos; do Denla, de 40 á 45 
francos, los 100 kilos; ciruelas secas, de 95 á 120 
francos; higos, de 26 á 28; piñones, de 105 á 110; 
cacahuetes, de 40 á 44; anís de Málaga, de 75 á 85; 
alpiste, de 40 á 44 francos.

Legumbres (verdes y secas).—Cebollas, de 25 á 
30 francos; ajos, de 30 á 35; patatas, de 9 á 19; len
tejas, de 25 á 40; judías, de 25 á 35 francos.

Varios.—Azafrán, de 75 á 80 francos el kilo; 
pimiento molido, dulce, de 70 á 110 fraíleoslos 100 
kilos; heces, de 25 á 35 francos; el grado de ácida 
tartárico, de 1'10 á 1'20; tártaro en bruto, de 60 á 
90; el grado de bitartrato, de 1'30 á 1'40 francos.

Vinos españoles en Cette
Alicante, 13 á 15 grados, 28 á 30 francos por 

hoctólitro.—Utiel (tipo Aragón), 12,23 á 25.—Va
lencia, 13 á 14, 23 á 27,—Idem, 12, 23 á 24.—Vi- 
naroz, 12, 23 á 24.—Jerez y Málaga, ordinarios y 
superiores, 50 á 250.

LOS TOROSJ^ DOMINGO
El voto en contra del Sr. Silvela

A continuación, y por entrar muy de llçuQ en 
lo que siempre ha pensado y defendido El Correo, 
publicamos el voto particular que el ilustre políti
co Sr. Silvela ha presentado al dictamen del Con
sejo de Estado opinando que pueden celebrarse co
rridas de toros los domingos.

El antiguo jete de los conservadores pronunciase 
calurosamente en contra de dicha opinión, soste
niendo que la medida de prohibición es perfecta
mente ajustada á la lóyS __

He aquí íntegro (ficho voto particular, para que 
nuéstrós lectores puedan ver las razones poderosí-

ocurrir en este caso es que la pôtasa se encuentra gûjjas que alega el Sr. Silvela, á fin de que no sea 
reducida á 1/10, mientras que do §osa existeiî~9/lûî L^eraga^ la prohibieiónj

La denominación de alcalis útiles no tienen
ningún valor. Existen comerciantes que enmasca
ran la pobreza de sus productos poniendo: sal de 
potasa 20 por 100. ¿De qué sal se trata? Se guar
dan muy bien de decirlo; pero como la mayoría dd 
las sales de potasa contienen solo li mitad de po
tasa pura, podremos contestar que, lo que se pro
ponen, con ese título, es hacer ver que el producto 
posee una riqueza doble de la real.

Lo mismo acontece también con ciertas casas 
expendedoras de abonos que tratan de establecer 
una confusión entre las palabras fosfato y ácido 
fosfórico.

Deberá exigirse al vendedor, en la compra de 
superíosfatos, una indicación por cifras separadas, 
l.“ del tanto por ciento dej ácií^itósfórico soluble 
en el agua, 2.“ del tanto por cientó sol ubre en el 
citrato de amoniaco alcalino y 3,® dej tanto por 
ciento insoluble en ambos líquidos. ■

En los contratos de venta de abonos no deben 
consentirse las palabras que puedan tener doblo 
interpretación, como soluble y reducido y tam
bién asimilable, que emplean á menudo ciertos 
expepdedores. , , j .4

Con relación a la potasa, los fraudes pueden rea
lizarse fácilmente, So ha visto expender como po
tasa en los abonos, rocas pulverizadas, como los 
feldespatos, granitos y.pórfldos. Estas rocas con-; 
tíenen una cantidad importante de pot^a en for
ma de silicato casi insoluble. Deberá exigirse, por 
consiguiente, copio dato importante su solubilidad

«Con verdadero sentimiento y recelo fundado de 
haber caído en un error sobre lo que más interesa 
al bien público, se aparta el que suscribe del ante
rior dictamen en el extremo relativo ^ la prohibi
ción de las funciones de toros en domingo, estable
cida en el reglamento provisional hoy vigente.

Ha pesado mucho en mi ánimo la observación 
atenta al asentimiento alcanzado en pró de esa no
vedad, y estimo peligrosa la impresión de incons
ciencia y desconcierto que causaría en el juicio de 
las gentes, ver los débiles motivos y el corto espa
cio, bastantes á alterar una ley promulgada con 
intenciones educadoras, y contemplar con cuánta 
facilidad el Estado exalta un día determinados 
ideales de cultura, para abandonarlos al siguiente, 
devolviendo á las opiniones é intereses ayer venci
dos todo su perdido imperio.

No acierto, por otra parte, con razón suficiente 
á justificar esa penosa mudanza; ni ante conside
raciones de un derecho cuyo restablecimiento ex
plique arrostrar tan mala nota en nuestra manera 
do gobernar; ni en motivos de prudencia política, 
adelantamiento en comunes ventajas ó atenciones

EL TIEMPO
En provincias

SégÚL.'’, los datos meteorológicos publicados en la 
Gaceíá, .ayer no llovió en ninguna de las provin
cias españolas.

El barómetro ha señalado la presión máxima en 
Avila, 772 mm./ y la mínima en Valladolid, 762’6 
milímetros.

Termómetro: Temperatura máxima, 33° en Za
ragoza; mínima, 4* en Ávila, Segovia, Burgos y 
León.

En el extranjero
París: Barómetro, 764'9 mm.; termómetro:Tem

peratura máxima, 14°7; mínima, 2°9.
Dirección del viento, S., Estado del cielo, casi 

despejado.
Lisboa: Barómetro, 765 mm.; termómetro; tem

peratura máxima, 20°; mínima, 0®. • .......... -
Dirección del viento, N. NO. Cielo despejado. El 

mar con gran oleaje.
Roma: Barómetro, 764'5 mm.
El termómetro seco marcaba á las siete de la 

ma^na, 11®8, . •
Dirección del viento, N. Cielo despejado.
Continúan las lluvias en diversos puntos dé 

Francia.
Temperatura en Madrid

El termómetro del Sr. Aramburo, calle del Prín- 
12, marcaba hoy lo siguiente:

A las ocho de la mañana, 13® sQbre 0»

menudo con leyes de presupuestos; que los dere
chos de tanteo para todos los proyectos de Obras 
públicas se derogaron al votarse una línea parti
cular de ferrocarril, y que son infinitos los regla
mentos y leyes de los ministerios de Hacienda y 
Gobernación que suspenden y modifican artículos

debidas á la general opinión. _
La ley sobre el descanso dominical de 1904, tie

ne una estructura harto menos rígida que la usada 
en los documentos legislativos, redactados bajo la 
influencia del respeto, no ya religioso, sino supers
ticioso y ciego, profesacio á la estricta división de 
los poderes, durante el pasado siglo, y la materia 
en ella contenida há menester de esa mayor elasti
cidad, pues así como los antiguos derechos público 
V privado elaboraron sus más acertados monumen
tos incorporando la vida á la legislación por medio 
de la costumbré, así es menester, en lo que, á las 
reformas llamadas sociales atañe, olvidar aquellas 
simetrías y ordenamientos lógicos que hicieron la 
gldria de las codificaciones napoleónicas, y resig
narse-ai casuismo en la reglamentación, y á ver 
confundidas á menudo las facultades del legislador 
V el administrador, unas veces en el Parlamento, 
otras en los Gobiernos, quedando como garantía 
suficiente para los derechos de todos la publicd^cl 
y'sus libertades auxiliares, dónele celosamente se 
practiquen. , , ,

El artículo 1.® de la ley atribuyo al reglamento 
y sus ultariores modlbeaciones una autoridad que 
lo coloca á la altura de la ley misma, puesto que 
al igual de esta y aun derogándola y modificándo
la, pueden alterarse por resoluciones puramente 
reglamentarias las excepciones al descanso, que 
constituyen la esencia de lo legislado.

Así. ps que el Gobierno, al consignar en el re- 
glamenio provisional la prohibición 4o funciones 
de toeqs pn domingo, ejercitó, upa facultad de la 
que estaba implícitamente investido; no infringió 

: precepto alguno legislativq, qgó un poder amplísi
mo que deliberadamente le habían otorgado las 
Cortes con el Rey; se dictó, pues, la prohibición 

i con tanto derecho como si la propia ley la hubiese 
establecido. Si hoy se deroga eso artículo, no sería 
para restablecer un derecho ilegítimamente herido 

■ n -^«tituir un poder del Estado á su Jurisdicción, 
' sería para derogar una medida legal, sustituyen- 

y amórica. dola con otra, no menos legal seguramente, por
Jri0QS (los 100 kilos): París, sin precisar da-1 pntejjdsr (jue el nuevo artículo respondía mpjo ,

en el agua. , , ,, .También conviene desconfiar do las dósis que no 
se representan por una sola cifra, como por ejem
plo de 4 á 7 de nitrógeno; en lo que se revela la 
falta de buena íe del vendedor, que quiere hacer 
ver que ofrece un producto más rico que los que 
en general se expenden, y no garantiza más que el 
4 por 100, debiendo, por tanto, considerarse como 
imaginaria U ÚJtima cifra.

Referente' à los Uqmados abonos secretos, bas
tará para desecharlos el decif que los vendedores 
no dan á eoqoœr su composición exacta, ni las do
sis en cifras precisas. Todo su secreto estriba en 
ocultar su pobreza, haejeftdo pagar al agricultor 
los principios fertilizantes dwj yecœ .su valor.

Hay expendedores que acreditan la bondad y pq- 
cacia de sus productos con certificados de perso
nas que los han empleado con buenos resultados, 
todo 1(? cual no significa absolutamciste nada, por 
la soncilla razón de que un buen abono empleado 
en malas condiciones ó fuefa de tiempo, puede no 
dar buen resultado, en tanto que uq polvo casi 
inerte echado en u» terreno y ' ayudado pqr cir
cunstancias cllmatológícsq favorables, -puede ser 
seguido de una buena-cosecha.

Finalmente; el fraude en los abonos se practica 
de otras varias maneras, que seria largo enume
rar: pero antes de concluir haremos observar á 
nuestros lectores que ni el cdor m e olor pueden 
servir, por sí sblos, para cónocer el valor de los 
aboñoá. '
Precios de los cereales en los mered- 

dos franceses y principales de Euro-

del Código civil.
Menos aún acierto á explicarme este escrúpulo, 

tratándose de una ley cuya finalidad y esfera pro
pia en el ánimo de los que la prepararon y votaron 
es notoriamente la higiene popular física y moral. 
Se persigue con esa ley una redención para cierto 
número de trabajadores, no sólo de la posible co
dicia patronal, sino de su propia inclinación á ob
tener mayor ganancia, quebrantando leyes gene
rales del esfuerzo humano.

La ley logrará esto de un modo muy imperfecto 
é incompleto, sobre todo en sus principios; pero es 
su aspiración que ese descanso sea ocasión para 
proporcionar á las clases trabajadoras reposo y 
distracciones favorables á su mayor cultura y á la 
tranquilidad de sus sentimientos, y aunque esto 
sólo en corta medida pueda alcanzarse, el favore
cerlo por todos los medios razonables es un bien, 
y facUitar las provocaciones á la disipación del 
jornal en espectáculo el más costoso, el más regre
sivo y el menos educador de cuantos hoy se les 
ofrecen, es sin duda un mal y una contradicción 
notoria con las finalidades que persigue la ley.

No es, por otra parte, dudoso que la crianza de 
reses bravas sea uno de los peotes ordenamientos 
de las industrias agricolas para el bien común y 
los rendimientos totales de la producción de la tie
rra en un país. Jovellanos afirma que nuestra agri
cultura sufre mucho por lo que él llama «manía 
de las fiestas de toros, y que cuesta más criar uno 
bueno para la plaza que cincuenta reses útiles 
para el arado» (1); es indudable que importa á la 
economía nacional reducir esa granmría más que 
favorecer sus aumentos, y la prohibición de las 
funciones de toros en domingo es medida, aunque 
indirecta, eficaz para coadyuvar á tal fin.

Importa, en mi sentir, considerar con algún 
despacio que el artículo relativo á los espectáculos 
públicos del reglamento provisional representa, á 
los ojos del mayor número, un paso hacia adelan
te en la educación popular, en el que han tomado 
iniciativa mesurada, insistente y rodeada de in
dudable prestigio, los elementos más disciplinados 
délas ciases obreras, y «i-por livianos motivos de 
artificio más ordenado y simetría más cumplida 
en el modo de legislar, el bien tan fácilme^íO al
canzado se malogra y se dprqga lo ya èstahîççidq, . 
todo ello conducirá á mover juído_y escánda
lo por la solemne.rgira^^^í^^ ¿q aquellos honra- 
*1°®- 1^7oposites, prestando motivos de acusación 
contra la aparente inferioridad de las clases direc
toras por su indiferencia hacia un progreso en la 
cultura general, pedido y obtenido por las repre-. 
sentaciones populares, en forma y medida nada 
atentatorias ni alarmantes páralos principios fun-- 
damentales de la sociedad.

Y si esa alteración se hiciera proclamando prin
cipios radicales de individualismo, convicciones 
profundas respecto al derecho de la personalidad 
humana para buscar libremente su perfección y 
progreso en la confianza de que una armonía pre
establecida asegura el logro del bien por el enca
denamiento natural de pasiones ó Intereses, sin 
necesidad de que el legislador se preocupe (le cos
tumbres ni de enseñanzas, hallaría explicación 
cumplida borrar la inconsecuencia de que el Esta
do procurase apartar al pueblo de éstos ó los otros 
espectáculos, mediante prohibiciones de policía; 
pero si en el mismo reglamento se aconseja cerrar 
las tabernas los domingos, cuando se dejan abier
tas las cerverías y los cafés, sin que ello tenga 
absolutamente nada que ver con el descanso se
manal de los trabajadores, ni de las tabernas se 
diga una palabra en la ley, es difícil sostener que 
no tiene derecho el Gobierno á incluir en el regla
mento la prohibición de las funciones de toros, y 
que ésta es materia ajena á una ley de descanso 
dominical, y que por cuestión de congruencia le
gislativa vuelvan á autorizarse ahora, esperando 
que se prohíban de nuevo en otra ley.

La inmediata aplicación del reglamento provi
sional tuvo como justificado fundamento el benefi
cio de recoger en el ensayo advertimientos de la 
experiencia. Es por ello obligada condición al 
aconsejar modificaciones, ó al menos muy princi
pal motivo para proponerlas, notar si los precep
tos puestos en uso han herido graves intereses o 
suscitado movimientos considerables de opinión en 
su contra; y es á todos notorio que la supresión de 
las funciones de toros en domingo no ha ofrecido 
en la práctica daño de importancia, no ha hallado 
contradicción, sino, antes bien, aplauso en el co
mún sentir, y puede afirmarse que el resultado más 
positivo hasta el día de la ley de descanso, es el de 
haber apartado al obrero de la Plaza de TOros y 
privado á este espectáculo de su clientela popular, 
al menos con aquella regularidad y frecuencia qu^ 
eran las causas de mayor perjuicio.

La reducción de esas uestM "éá paulatina, y lo 
que en ellas hay do arte singular y atractivo, sub
sistirá por largo tiempo aún; quedan muchos días 
de solemnidades religiosas y profanas, recreos ve
raniegos, ferias y acontecimientos faustos utillaa- 
bles para celebrar corridas, y sin duda se manten
drán mercados abundantes para los productores y 
los profe^ionaUs que han consagrado capital y es
fuerzo ¿i wq. arte. Lentamente, los ganaderos y li- 
¿liSuóres de menos reputación y facultades irán 
convirtiendo su capital los unos y sus actividades 
loa otros á explotaciones y ejercici(js de mayor be
neficio común. ... j -i • j j

En cuanto á movimiento de opinion, sin duda 
reconocerán todos los espíritus desap^ionados que 
fue recibido el acuerdo de la prohibición con ge
neral aplauso, no obstante presentar caracteres de 
atrevimiento por el lugar y ocasión en que se dic
taba, y bien á las claras se ha revelado el apoyo 

* resuelto que en la conciencia pública tiene la me— 
' dida por la ineficacia de los pocos y desmedrados 
’ esfuerzos que se intentaron para mover protestas 
’ contra ella, y esto ha evidenciado que atacaba el 
’ nuevo ilrecbpto á aficiones ya muy atenuadas en 

su antiguo vigor y popular arraigo y convictas 
’ de su condición anacrónica.

En resumen, la duestión debe plantearse en mi 
‘ sentir en estos términos: aquellos que por varias y 
’ considerables razones fundadas en la geología de

_ He aquí el texto del decreto que relativo á sub
sistencias ha puesto hoy á la firma del Rey el mi
nistro de la Gobernación:

Artículo l.° Se crea en el Municipio de Madrid 
una comisión de policía de mercados, compuesta 
del alcalde y de cuatro concejales. Dicha comisión 
ejercerá las funciones siguientes:

1 .* Dictar el reglamento de mercados. '
2 .‘ Velar por el cumplimiento de las disposicio

nes del referido reglamento y de cuantos preceptos 
administrativos se dicten sobre policía y régimen 
interior do mercados.

3 .“ Procurar el abastecimiento de los miamos.
4 .“ Inspeccionar la calidad de los géneros que 

en ellos se expendan.
5 .“ Evitar que se defraude á los compradores en 

el peso y medida.
6 .“ Proponer á la Alcaldía la declaración de va

cantes de puestos y su concesión, y la designación 
y variación de las zonas en que cada artículo haya 
de venderse.

7 .^ Proponer al Ayuntamiento cuantas obras y 
reformas crea necesarias en el ramo de mercados.

Art. 2.® Los acuerdos de esta comisión se adop
tarán por mayoría de votos, sin perjuicio de las 
atribuciones que en virtud de la ley Municipal vi
gente correspondan á la corporación en pleno ó 
sean privativas del alcalde.

Art. 3.® Es de la competencia especial del al
calde: !.• Presidir y dirigir las sesiones de la co
misión. 2.® Cumplimentar sus acuerdos. 3.° Vlg-i 
lar á los empleados en el cumplimiento de sus de
beres. 4,® Imponer las correspondientes multas á 
los vendedores que infrinjan las disposiciones de 
las Ordenanzas municipales y de los reglamentos 
de mercados. 5.® Autorizar la ocupación provisio
nal de los puestos para el tiempo que permanezcan 
vacantes, 6.® Presidir las subastas de puestos.

Art. 4.° Se crea en el Municipio de Madrid una 
junta técnica de mercados, presidida por el alcal
de y compuesta do los arquitectos municipales y de 
igual número de facultativos de la Beneficencia 
municipal. A esta junta competerán las funciones 
siguientes:

l.“ La oonstrucción, reparación y conserva
ción de los inmuebles destinados á mercados y al
macenes.
2La observancia en los edificios mencionados 

de las neceíarhtó condiciones de higiene y salubri- 
(íad, para lo cual formarán los reglamentos opor- 

^tuuos,
, - - Art. 5.^ Los puestos vacantes se proveerán ne
cesariamente en pública subasta, anunciada en el 
Ayuntamiento con quince días de anticipación, y 
sujetándose á los trámites que indique el regla
mento de mercados.

Art. 6.° En el alquiler de los puestos públicos 
del mercado se concederá la preferencia á aquéllos 
que lo solicitasen para expender los géneros que 
directamente hayan producido. En caso do com
petencia entre productores, siendo idéntica la ca
lidad de los productos, se otorgará el puesto al que 
los ofrezca á precio más bajo.

Art. 7,® En todo mercado público habrá un lo
cal especialmente destinado á la expendición de los 
productos elaborados por la administración muni
cipal ó pública.

Art. 8.® Los que para encarecer abusivamente 
los precios de los artículos de consumo se coliga
sen, esparcieren falsos rumores ó usaren de cual
quier otro artificio reprobado, serán entregados á 
los tribunales de justicia como autores de los deli
tos penados en el art. 558 del Código Penal, además 
de perder el puesto que ocuparen.

Art. 9.® Se construirán locales adecuados, á 
ser posible en las inmediaciones de cada mercado, 
para que los productores que hayan conseguido 
puesto en los mismos conserven sus géneros du
rante el tiempo de la concesión. Los precios de al 
macenaje habrán de ser muy reducidos, dentro da 
los límites que la comisión de polioía designe.

Art. 10. En tanto que los locales á que sa refie
re el artículo anterior no se construyan, se facili
tará un número determinado de puestos en loe 
mercados á los productores que deseen vender sus 
mercancías al por mayor ó al por menor.

Art. 11. En todo mercado se destinará un local 
para depósito de mercancías que hayan de poner
se á la venta.

Las condiciones de admisión y depósito las fija
rá la comisión de mercados en el reglamento que 
formare.

Art. 12, Las oficinas municipales concederán 
la apertura de tiendas á los productores que pro
baren esta calidad.

■ Art. 13. Los demás Municipios de España po
drán establecer el servicio de mercados en las mis
mas, oendioiones que las indicadas para el de Ma
drid, pidiendo autorización para ello al ministerio 
de la Gobernación,

El hambre en provincias
Cádiz

En Jerez de la Frontera sigue el conflicto obrero 
en el mismo estado.

En la sesión que se ha celebrado en el Ayunta
miento, el alcalde ha planteado la situación con 
los negros colores que por desgracia tiene, por 
existir más de 2.000 obreros que piden trabajo y 
socorro.

Entre los acuerdos tomados figuran el de renun
ciar á la cobranza de los arbitrios y de la licencia 
de obras, para facilitar á los prepietarios los me
dios de dar trabajo.

En Trebujena, la situación de los obreros se 
agrava por momentos.

Casi todos los trabajadores son agrícolas, y como 
la sequía arruina los campos, la miseria es com
pleta.

Los obreros han decidido ir á Cádiz á conferen
ciar con el gobernador y exponerle su crítica si
tuación, proponiéndole como alivio, el quo telegra
fíe al Gobierno para que empiecen las obras del sv,- 
gundo trozo de la carretera do Sanlúcar á L©- 
brija.

El alcalde do Trebujena se muestra temífroso de 
lo que pueda suceder, pues no hay medios para so
correr á todos los obijQros.

En San RqqiiB el conflicto obrero también so 
aaiav» nues êLAyuntanüftpte.ça|^o dereeuwoa

0) Carta de JqyqUwóí á 0. íoM .?*’**«. para el woorro
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¡Córdoba
En Monóvar unos 300 jornaleros Sfe han presen

tado al alcalde en demanda dñtíátÁ^Oy y como el 
Ayuntamiento carece de recursos, h^onvocado á 
los primeros contribuyentes, los cuate?, aaaejúe no 
tienen labores que practicar en sus tierras, á causa 
de la sequía, se han repartido los obreros para ocu
parles en trabajos muy secundarios.

Ate tnttseuniróff aigoaor dí«s^ pera después- 
reaparecerá el conflicto con caracteres muy graves.

Málaga
fitseáor ^beroador de la provincia ' ha convo

cado á ùnsTmpbrtànte reunión/i» la que han asis
tido el senador Sr. Rodríguez Muñoz, él diputado 
á Gortes Sr. España, el alcalde y la mayoría de los 
diputados provinciales. », -

EWflWadü ttetbmdam'éííTé el cobfiibíó asT ham
bre, so reconoció que eran insuficientes los recur- 
ÉheqUe envlába ei Gobierno, y qué háoíán falta 
mayores sumas para comenzar el m iyor número 
posible-de obras.

Se designó una comisión que, constituida en se-' 
sión permanonte, redactara un Telegrama al Go
bierno, exponiendo la átuaxñón y declinando la 
responsabilidad,de laque pudiera ocurrir si no son 

-atendidos por el Gobierno.

En Antequera,- el alcalde participa al goberna- 
-dor de Málaga que los obreros se han amotinado, 
asaltando, un canro de pan y repartiéndoselo vio
lentamente. "

Én Coin se ha alterado Jambléa.el orden públi
co por haberse presenáado paayor i;ú;aeru de obre
ros dettes qup se podían ocupar en el Afuñicipio, y 
no cóiirormándóbe los que quedaron parados, ejer
cieron violenta coacción sobre sus compañeros,, 
obligándoiés'ádejRr tentaos.

En Campillos no cesan los robos de trigos, hari
nas yoomeetlbles por los obreros sin trabajo.

I>a excitación en los pueblos es général y gran
dísima, temiéndose noticias de otras alteraciones 
del orden. ; ,

Disposiciones del Gobierno
PÓT su parte el Gobierno ha dictado el: siguienter ' 

real decreto, en cuya preámbulo se lee te si- ■ 
guíente;' '
. «Béñbt-.- Aténto él'Gobierno dé- V. M.', como es .i 
su debm-,A Tos clamores -dé la opinión pública, y " 
penetrado por ellos de la Indudamé gratedad quo - 
revistera-oriMB obtera, que produce en muchas •< 
régioneedé B&paSa, y principalmente en las co-i ;

gún difeétt—«por la actitud y af^apeHo incalificable 
autoridades y fuejrza pública, de que han 

a^^abjeto los acompañantes al entierro del infór- 
tunado compañero Miguel Garciji Abajo, ei el que 
cometiendo una arbitrariedad del gobernador,jéte
nla aposTaHós en las proximidades del üeposito ju- 
dicial, como en espora do una cacería, gran nú- 
moro de guardias de caballería, del Orden público 
de Luiantnrln y dn la secreta, con ol excluçi'vo. 
objeto de iinpedlr el paso .del entierro por el sitió 
de caBtu'mbré‘, y-pot el quo creé y sbstiono esta So
ciedad tieúederecho- Como entidad y 
simples ciudadanos á ir con su entierró por donde 
crean oportuno, epú el ordón que siempre fueron, 
y acentuar doblemente Sü protesta por la disposi
ción gvibernatrva.de imponer arbitrariamente iti
nerar ios.para estos.casos sin disposición legal en 
qué poder lundarsé, y sobre'todo, por alropelTar 
inhumanamente el cadáver, haciéndole caer á tie
rra, rompiéndose la caja, sableando y arrollando 
cbti catgas de cábuHéná.y bastánteS disparos de 
armas de fuego á la multitud indefensa, entre laá 
que había bastantes mujeres, y entre los cuales 
hán resultado buen número de hefidosÿ detehi- 
dds, cometiendo .el.doble atropello de heririmpu- 
némente y á más encarcelar, dándose el escanda
loso espectáculo de apódeíarsé la fuerza pública 
del cadáver y llevárselo á galope contra la volun
tad do la familia interesada y acompañantes, de 
cuyos hechos, á más de la protesta que significan 
estaS .Iín'éásr,' protestará lnmédiá'ta±cnle ésta So
ciedad en mitin público, en unión de toda» tes Sñ-j 
ejédades, para demostrar que la clase trabajadora; 
está dispuesta á ijfóteíídersé cuándo y toteo séá 
^récíso, cuando como hoy sé'vea atrop01la'ta, pues 
si los asistentes al eirtierró. hubiesen sabido là em
boscada en que se tes ha envuelto, no hubieran 
asistido sin más'défénáa-qne el tateguiilo de lá có^ 
mida, lo. qúéprueba que' se ha asistido á ese actó 
én son de paz y hemos sido provocados y afrope- 
llados.»

Otm promoviendo al ompeo do Jefe do Centro 
del Cuerpo do Telégrafos á D. Tomás Cerveray 
Peña.

Real orden modificando ol art. 7,° de la instruc
ción para el suministro do pueblos.

Instrucción pública.—Otra aprobatoria 
adjunto informe referente ála distribución 
crédito consignado para favorecer los estudios 
.experimentación. . .

Otras disponiendo se anuncíen las vacantes

del 
del 
de

de

marcas de Andalucía, la prolongada sequía, que- 
hace poco menos qudimp^lbl'es los trabajas agri-i 
colas, acude á remediaras, por el’ fomento' de las' 
obrab públicas, y al ‘ efecto- de facilitarlas, supri-i 
miendo tramitación y aplazamientos qué, si son 
garantía pruden-fee eú circunstancias nórmales., 
pueden llegar á ser obstáculo insuperable eh otras' 
extraordinarias, como las actuales, haciendo tar-' 
dio el remedio ante el apreipio de las necesidades-' 
sentidas; cl Gobierno’, sin perjuicio de.acudir álas! 
Cortes, -si el rigor de aquéllas-creciese, para pedir-' 
118 ausilíós éxte'ftordlflhriaSj'^éj^pré bájó" la res- 
pousabilidad'dé-sús'actos, entiénue que puede hoy 
acudir á remediarlas, teniendo en cuenta anáfógos- 
precedent^ con sólo’ aplicará Tais abras por ad- 
ministración -te qué se' estímase necesario deTos- 
creditosteoBsignhdbe en el jirehttpnesto pnrá obras: 
en constrnoción-, éhlaces dé las mismas y nuevas 
subastas.» - 1

ÉnTa 'parta disposüí va s^.estabtece: -
«En atención'á las circunstancias pór'qúe atra

viesan mucha»-comarcas dé*'í^'spaña, y espbéfat-i 
mente la» pVo-virfCiua de Audakicía-, por efecto dé' 
la tenaz s^úía.-y mientras lo jifz^úé' necesáfio el 
Gobierno^ sé -podrán aplicar para obrah por admi
nistración las consignaciones que figuran en el 
presupuesto para-obras en- construcción, enlaces 
de las raismae y'nuevas aúbastas de carreteras, de
biendo acordarlo así el Consejo de ministros en 
cada caso-particular, sin perjuicio de dar en su día 
cuen) a á las Corteé-;»

LAS OBKAS DEUíLADALQL'IVIR
Là Junta de obraS'aspira á'dar al Gúadaiquivin 

de 24 á 25 piés de calado para buques de hasta 150 
metros de eslora, á euyo eféctó el actual iugeíúerd 
D. Luis Muliái ha redactado'ukr proyecto de 
ra general de la' navegación desde da barra • situa-¡ 
•dasen Sanlùcar de Barrameda hasta Sevilla, pro-] 
yecto ya-aprobado por la superioridad’ y que cora-i 
-prended 1.'° BarM y dragado;' 2'.^ 'ÍTabajós intemoS 
de escavamíentos de márgenes y rectitibaciún de 
algunos hornos de grán radio; 3.“ Corta de Tabla
da,,y 4."’ Nuevo puerto á la moderna.

Él presupuesto pata dichas mejoras es:
!»• barra, dé 4591899 pesetas; 2.®, cañal y en-

las Cátedras de Geometría descriptiva y de Blec- 
troternia en la Escuela de Oomercio de las Palmas 
(Canarias), de Patología quirúrgica en la Univer
sidad de Granada.

Instrú'écíiSn pública^—Siibsecr'é'larí(J.—Nóñ\- 
brando el Tribunal de oposiciones á la plaza de 
Profesor de Algebra superior y Geometría analí
tica de la Escuela superior de industrias de Carta
gena, así .como los que han de juzgar. Jas oposicio
nes á la plaza de Profesor de Construcción de Má
quinas dé la de Tarrasa, y á la de Profesor auxiliar- 
dé Modelado y Vaciado de la do Granada.

Anhnctes relativos á vacantes, ds Cátedras.
Agricíiltura ÿ'Obrae públicas.—'Real orden 

autorizando á la sociedad «Hullera Española» 
para construir'un muelle embarcadero en ol puer
to de San Esteban do Pravia.

Tribunal de cuentas del Ssino;—Memoria 
referente á la cuenta general del,Estado del pre^ 

-supuesto del 903. • .
Tribunal'^it^rçihô.—Jyfhta cdti/lcddôrd de 

aspirantes á lu Jùdiçatùfa g al Slinisteri'o 
fiscal.—Fijando iqs diàé 6 ,ÿ'10 deî próximo Abril 
paha el' ségundo ejercició dél tercero, cüártó y úte 
timo-gr^O. ' , ” ,

L J^ríiia.-r^Eireéci^n de la ISiaritui Mercan- 
té.—XannciaUóo la celebración de un Congreso 
Internacional de-Pesca y Piscicultura en Viena.

Agricultura.'—Dirección general de Obras 
públicas..—iAutorizando Ta sustitución del actual 
sistema de tracción por el eléctrico en el tranvía 
de Murcia al Palmar.

Lotería Nacioñial
Sórtea de hoy

. , ,.-. PREMI-0^ MAYORES
Números. - Premios. Poblaciones

—Concediendo honores de jefe de Administra
ción al vicepresidente de la comisión provincial de- 
Badajoz Sr. Clarós.

De Guerra.—Promoviendo al empleo de coñse- 
jero togado al auditor general D. Fernando Sola
no 'Vías.

—Idem id. á auditor general al de división don 
José Rodríguez Morales.

El ministró de là Gobo’ríiacién, preguntado acór- 
ca del suelto publicado por La Correspondencia 
de anoche, hablando de aplazamientos en la re
unión de las Cortes, ha manifestado que tal noti
cia no tenía carácter .oficial, y por lo tanto carecía 
de la autoridad que pretendían concedería. Pre
guntado acerca de la fecha en que se, reanudarían 
las sesiones, se limitó á decir que aún no estaba 
désigñadá.

Por el ministerio dé Haéiehda sé há dictado-una 
real orden para que en breve plazo se gire una 
visita de inspección á las Delegaciones de Hacien
da de toda España. Están encargados de prestar 
esté servició loé Jefes de Administración señores 
Iflana y Fragoso.

Segúrf lian manifestado en el ministerio de Ma
rina, no es exacto que-se-píense trasladar del Fe-' 
rrol á ningún otro departamento la escuela naval 
qué Sé halla allí establecida. Lo que sí so proyecta 
es, en vista del lamentable cátado 'en que sé halla 
la fragata Asturias, que ésta dejo do, prestar sor- 
vicio .y quQ la eacuiela .naval se .instale on tierra. 

.Aunque ne organíce, en, esa forma, no por eso de
jará de seguir en Él Ferrol.

, Pá\ el ministprio do, Marina sé h^ ^nombrado de
legados para-poncurTír a! (lóngréso'internacional 

, dp pesca y piscicultura, quei so ba do celebrar en 
Viena en Junio próximo, al teniente auditor de 
Srimera clase D. Francisco Ramírez, y al teniente 
enavío de primera clase D. Adolfo Navarreto,
También se ban designado para asistir al déci

mo Congresó dé navegación”, al capitán de navio 
de primera clase Sr. Puente y Rosales, y al tenien
te auditor de tercera clase D. José María TeLxidor.

,So. ha/, autorizado él us'ó de c'harreterajs en su 
unüôrmp al cuerpo, dé Astrónomos do la Armada. 
Las charreteras serán de fondo verdo oscuro.
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COMPARADA CON LA DEL ANTERIOR

Ultimos precios

Día 29 Día 30 Diferencia

Zaragoza.
Toro. 
Madrid.

Los estudiantes, en número de más de 1.000, han 
ido hoy á la Presidencia en ocasión que no se ha
llaba allí el Sr. Villaverde.

4 p. 100 interior 
Série F de 50.Q00 ptas..

E de 25.000...........
D de 12.500..........  

C de 5.000 .......
B de 2.500 ............
A de 500...............

G y H de 100 y 200.........  
En diferentes séries........ 
Fin mes.... ;.................. 
Fin próximo............
5 p. 100 amortizable 
Série F dé SO.OOO ptas..

E de 25.000........... 
Dde 12.5’00....... 
C de 5.000 ............ 
B de 2-500............

. A,de 500.......... 
En diferentes séries.......  

Fin mes.......... . . .............  
Fin próximo ...... . ......

Ayuntamiento
Sisas...........i.......... 
Oblig. Municipales...... 
Idem Erlanger y C.*.... 
Idem por resultas 4 p. 100 
- de 500 pts. 4 47.200.. .. 
Bancos y Sociedad. 
Acciónés Banco España.. 
Idem Banco Hipotecario. 
Cédulas id. 5 p. 100........  
Cédulas id. 4 p. 100........  
Banco Castilla......... .
Banco Hispano Amerio.. 
Banco Español Crédito.. 
Acciones C,® dé Tabacos. 
Sóc. G. Azuc. España.... 
Ordinarias............... ... ...  
Oblig. Soc. G. Azucarera, 
Soc. Elect. Chamberí.... 
Elect. Mediodía......... 
Banco de Gijón....... ..... .  
UniónEsp.* Explosivos.. 
Norte España.................  
Oblig. Valladolid á Ariza, 

série A..... . ........... . .
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Él ermtafro jle Gifnentes'
El alcalde de Gifuentes, enterado de que 

del paétór Olmo vagaba pot las" caites del pueblo 
sin que nadie te auxiliáSe, há ordenado qué sea re
cogido eh el' hospital, dónde se te proporcionará 
cama y alimentos hasta que se disponga su ingre *- 
so en un establecimiento de educación.

El Juzgado ha practicado un minucioso registro 
en las ropas de uso personal de los presos, habiendo 
encontrado en el bolsillo de F rancisco Crespo, cu
ñado del pastor, un papel escrito con lápiz y bo
rrado, con muchas rayas, dél 'cuál solo se ha podi
do descifrar lo siguiente:

«Molino de 'Viento;.... Bibiano...,. 67.....  casa
abogado-.» ...

También se ha encontrado una moneda antigua.
Sé asegiwa que la hija de dmo ha dicho-;
—Más culpa que mi padre tiene mi tía, pues eHa 

era quien decía: ((Asusta á ese tío; pégate para que 
se vaya, y si no, mátale»; y después ha agregado;

—Guando mí padre mató á Bibiano, éste te pe
día por Dios que le dejara disponerse á bien morir, 
al menos,- hacer testamento..... «Me lo deja usted 
todo»—dijo el pastor.—«No, á los pobres»—con
testó Bibiano. Entonces Olmo te asestó con el palo 
un golpe mortal.

Se ha redoblado la vigilancia en la cárcel.

cauzamiento, 6.832.1-28 ; 3A,- corta de Tablada/ 
6.306.656; puente giratorio, 661.075:—Total, seié’ 
míllonos 9’07-.731,-y T./*, nuevo puerto, 1.787.7r3? 
'material j -2.'000.000.—Pótai,« 18.000.000 de -pe
setas. - •

ÈI tiempo señalado pára là ejécudión dé estas 
obras es dé' diez años; teniendo por basé, como re
curso para llevar á la práctica él proyecto, el au- 
mentQ en las tarifás- de muellaje y eti el tráfico de 
minérálés;’ SUbvenVieñ eSpébial de 500^000 pesetas, 
sobré cu'ya baáe sé haría úú empréstito de seis á 
'ocho millbñes?dé'pesetas 'parAel pago de material 
y ék^ro^iacionesl -que es lo dé'carácter más ur- 
gcñte.

Para apreciáb mejor lá importancia de este pro- 
■yect'ó hay que‘tener présente que el calado del ríA 
én 1770 era -13 pies ingleses: en 1880 do Ibl ed 
-1890‘de 17; en 1900 dé l8 1^2; en-1905 dé 19 li2. 
■ 'Cbimináa ATKÑ'I'ADb.— Pór’ noticias partícula-; 
éés se ha sabido ea Sevilte un criáainal atentado,! 
que se trató-de cometer'en una finca próxima á la- 
capital, propiedad de úñ rico labrador.

Dicen los informes que los trabajadores de la ex
presada finca encontraroh en uii’ pozo cercano al 
caserío gran cantidad de dinamita, con mecha pre-i 
parada, tal vez para qúe al hacer explosión la di-» 
naraíta volára el caserío.’ i
■ Ignórase quiénes sean los autores do tan bárbaro' 
‘proyecto.

La-'MATAÑz’t DE Cerdos.—Los industriales quoi 
se dedican á la venta de carne de cerdo han acor
dado suspehder las matanzas el To del próximO'mes- 
de Abril en vista de la elevación de temperatura 
en aquella capital.

' 20036' 
.14709 
25059-

lóoooo 
55000 
20000

Premiados con 1.500 pesetas
22377 11153 4532 3559- 26752 28077

'302-19 5582 36692 34871 34301 32171:
20897 2273 18788 2703 24989 29510
23’530 20889 4314 18760 11322 21795

'36501 35918 34753 9065 16500 7406
2130 34134 16138 13226 8074 2-1403
1970

- A tiro linspío.^—Los -vecinos’de la caite doi 
JLeón núm. 12, se vieron anoche desagrada^temen-; 
Te sorprendidas al óir dos tiros que parecían haber' 
sido disparados en. el piso segundó de la referida) 
casa.

De las averiguaciones practicadas, resulta que 
en aquel cuarto-hay establecida una casadehués- 
pedés, y uno de eétps, entró ayer en ¿L comedor'y 
después de dirigir frases amenazadoras á los- allí, 
reunidos, sacó un revólver _y disparó dos tiros que 
afortunad agiente no íjeieron blanco.

ATrqido de íos dïsp^’os acudió una pareja dé’ 
guardias de Seguridad, qüo detuvo al Sr’ Atemur- 
jiy conduciéndole á la Delegación.

Parece que se trata de un monomaniáco.
---------------------- iMWTf «.l-in ---

NOTICIAS
Mserte del générai carlista Cavero

En el pueblo de Casetas ha fallecido ayer el ge
neral carlista y hombre que' gozaba de toda la con
fianza del pretendiente y de gran consideración 
sociflí, D. Francisco Cavero y Alvarez de Toledo.

El Sr. Cavero, que fué delegado de D. Carlos en 
Cataluña^ Aragón, Murcia, Valencia y Castilla la 
Nire\-a;-poseía en Ta actualidad el nombramiento 
de teniente genéralAel ejército carlista y fuç pro
pietario del importante periódico de Zaragoza' El 
Intransigente.

JUVENTUD conservadora
Anoche dió su anunciada conferencia en el Gíroü- 

lo GonservadoB ei ministro de Agricultura, desarro- 
lianiio el tema «Arbitraje entre obreros». i

Empezó su conferencia el 6c. Vadiüo dedicando 
un aplauso á la juventud liberal conservadora, que 
con tanto entusiasmo ha organizado la serte de 
conferencias confiadas á los prohombres del p irti- 
do conservador.

Habló luegó dé las ortentaciones modernas, y 
dijo qúé te euostwÓQ BociaVpudiera llamarse «alqui
mia» social contemporánea, que constituye el pro
blema del presente y el del porvenir.

Se debe procurar la adaptación de la clase, obre
ra al modo actual de ser de las Sociedades, y es 
preciso .evolucionar los principios hasta conseguir 
11 adaptacÍQU al derecho vigente, y con esto'sélo- 
graríá terminar con los graves conflictos obrerós.

Dijo que el ..arbitraje es el reconocimiento del 
derecho, de una autoridad que ha de declararla 
verdadl jurídica en cada caso. La sentencia del ar
bítrate Ha de ser firme, porque ambas partes se 
someten á los j-ieces arbitrales,

Eí señor conferenciante habló extensamente de 
las vicisitudes pqr que ha pasado el arbitraje, de
mostrando notables conocirnientos en la materia, 
y concluyó su conferencia diciendo que loe princi
pios morales, al lado del derecho, gobiernan el 
mundo.

El breve discurso fué oído con complacencia 
suma por el numeroso público que llenaba el salón, 
compuestó en su mayoría por la juventud liberal 
conservadora, á quien dedicaba el señor marqués 
del Vadillo su conferencia.

Ciencia, Literatura y Arte.—El próximo dq- 
mingo,-á las cuatro, en esta Sociedad, dará unü 
conferencia el ’docln catedrático dql Instituto de 
San Isidro, D; Francisco Navarro Ledéáma. '

La iglesia dé los Angeles.—Para este templo, 
en oonstrucíñón en los Cuatro Caminos, ha entre
gado 5.000 pesetas la señora marquesa de Squi- 
teche.

, Los reos de Don Benito.—Parece ser que el ex- 
■pédiente de indulto de los reos do Don Benito lia 
sido devuelto á la Audiencia para que se cumpla 
tan terrible sentencia, después de haber sido exa- , 
min^'o en varios Consejos de ministros, quienes' 
no han encontrado medio posible do recomendar el' 
citado expediente al regio perdón.

Ingenieros de Caminos.—Eí ministro de Agri-’ 
cultura ha dispuesto que pase á la situación de su
pernumerario el ingeniero -D. Santos María de la 
Puente, y jubilando al ayudante de Obras públi-

jétede negociado de segunda clase, D. Floren
cio Largadla López.

El Sr. Balart.—A las seis de la tarde dé hoy 
que hemos vuelto por casa del eminente literato 
p. Poder i co Bal art, nos dan la noticia de que el 
ilustre enfermo está en un período de muchísima 
gravedad, eapwàn^odô de un momento á otro un 
iinesto desenlace.

LA eACETÁ

miciis poLiras 

y d£ los fflínísterios
Ei Consejo terminó después de cerrada nuestra 

edición de anoche, y los ministros facilitaron la 
siguiente Nota oficiosa;

i . .«Sé aprobaron varios expedientes de obras por 
ádpiihistraqión para remediar la crisis del trabajo 
'agrícola á cónsécuencía de la sequía.

6,6 estudiaron expedientes de. indulto de.pena de 
/nuerjá. ‘ ,

' El'teinifetro á'é Hacieüda d'ió cuenta 'de un pro-, 
yecto de décreto creando las Cámaras de comp'en- 
sación,-tíú« -fué aprobado!

Se--estudiaróh expedientes de competencias y 
sünienciae.del Trihu¿aLde lo Contencioso.

Elj ministry de la. Gobernación dió cuenta da un' 
proyecto de decreto relátivo á’las' subsistencias.! 
que sé aprobó.

También sé aprobó un proyecto de decreto de) 
ramistério de Instrucción pública creañdoTá comi
sión regia de Bellas Artes.

Se aprobó el-decreto publicando -la lista de fe- 
rroeajTites secun^vios, en confirmación de lo dis
puesto eh el de Ki dieLcorriénte.»

También se ocupó el Consejo; del expediente de 
separación.del alcalde de Alniería.

: OTgún dicho expediénte no hay manera de for- 
malizíar la inversión de 125.00'0 pesetas.

Fué aprobado 61 expediente y aódrdado que se 
, encai’gúéde te Alcaldía el Sr. González Tamarit.

Los expedientes da indulto de pena de muerte, 
; á que se refiere la Nota oficiosa, están én estudio, 

con otros de igual clase, para someterlos á la gra
cia real él día dé Viernes Santo en el acto de la 
Adoración de te Santa Cruz.

Las Cámaras dé cómpénsación se crearán en Ma
drid y Barceioua.

Es su- objeto facilitar en los respectivos merca
dos bursátiles el curso y cambio de jas tetras, de
jando á determinadas entidades baucarias ,el dere
cho á fijar las diferericias'que resultan del cambio 
de dichas tetras.

El ministro de la Gobernación dijo anoche que 
de un momento á otro quedarán resueltas las mo
dificaciones que deban hacerSé én el reglamento 
de là ley del Descanso dominical.

, El proyectó de décrété sobre subsistencias qúe 
llevó él Sr. González Besada, se refiere á dar fáci-i 
úílades á tes productores para la venta de sus gé
neros. en Tos mercados, y contióne réglas acerca’ 
del funcionamiento y regiilacíón de estos.

. A di^osición del Estado, se han consignado en 
él Banco dé Edimburgo las 70,000 libras esterlinas 
del pleito que el Estado español ha ganado á la 
casa Thomson, constructora de buqués; pero la 
consignación se ha hecho de modo que el reinte
gro de esa suma no pueda hacerse sin previo pago 
al abogado, que pide en su minuta 4.500 libras dé 
honorarios.

Esta tarde ha recibido el presidente del Consejo 
la visita del ministro de la Gobernación, el gober
nador civil y la del nuevo Obispo do Orense, que 
fué á .despedirse del Sr. Villaverde, pues mañana 
saldrá para su diócesis.

También ha conferenciado con el Sr, Villaverde 
el inspector de loa Reates Palacios, Sr. Zarco dél 
Valle, con objeto de convenir con el presidente del- 
Consejo algunos detalles relacionados con ;-eí pró
ximo viaje de S. M. el Rey.

.. El hifiústro de Hacienda ha negado exactitud á
la noticia que había -eteeutedo en varios círculos 
financieros, según la çnal se proyectaba realizar 
una operación d© .crédito para la liquidación del 
Tesoro con el Bancó' de España.

Según telegramas oficiales dé Barcelona, Valla
dolid y Valencia, los estudiantes han recorrido las 
calles do la población en manifestación pacífica, 
visitandQ á los. gobernadores respectivos para co- 
mñnícarles su adhesión á los estudiantes madri
leños.

La. crisis agraria en Andalucía presenta mejor 
aspecto en Jaén, donde se han facilitado medios de 
trabajo à casi todos los obreros.

De Sevilla y Málaga siguen recibiéndose peti
ciones en el sentido de que Se facilite la construc
ción de obras públicas en.aquellas provincias.

DE LA CORTE
Anocdié'/ pocos‘mintAos antes de las ocho, regre

só S. M. el Rey de la excursión en automóvil de 
que dábamos cuenta.

Don Alfonso, después do almorzar en La Granja 
y recorrer los jardines, según decíamos, visitó la 
fábrica de aserrar maderas de Balsain.

A su regreso atravesó el Rey varias calles de Se
govia, siendo acogido por el vecindario con gran
des demostraciones de afecto.

El automóvil que seguía al de S. M. en la excur
sión tuvo.que detenerse en el viaje de regreso por 
haber consumido toda la gasolina que llevaba.

Como la causa do la detención era desconocida 
en Palacio se produjo alguna alarma; pero próxi- 
ipamente á las ocho y media so supo lo Ocurrido 
por una pareja de la Guardia civil, ó inmediata
mente se envió un automóvil con la gasolina- ne
cesaria para que los expedicionarios, que se halla
ban detemidoa en el puente de la Casa de Vacas, de 
ja Gasa de Campo, pudieran continuar su viaje, 
rximo lo hicieron, llegando á Madrid á las diez de 
la noche.

El rey do Inglaterra ha concedido al duque de 
Monteilano la gran cruz de Victoria, y al general 
Boado la encomienda de la misma orden.

S. M. el Rey salió esta tarde de Palacio, en au
tomóvil, acompañado de sus ayudantes, el conde 
de San Román y el Sr. Ferrer.

Poco después de haber salido, regresó D. Alfon
so en compañía de su profesor de alemán, volvien
do á salir con dirección á la Casa do Campo y al 
Tiro de Pichón.

S. M. la Re naOQ bú Salido esta tarde de sus 
habitaciones.

.105 50
4 p. TOO interior.—Total pesetas nominales ne

gociadas, 1.013.900.
Idem id. fin mes, 900.000.
Idem id. fin próximo, 2.200.000.
5 p. 100 amortizable.—Total pesetas nominales 

. negociadas, 251.500..
Banco de Espana.—Id.° 14..500.
Bancó Hipotecario de España,. 1.000.
Compañía de Tabacos.—Id., Í8.000.

Cambios sobre el extranjero
PARIS

A la vista, 50.000’á 31‘90.
25.000 á 31‘80'.» 

» 
»

350.000 á31‘75.
450,000 á 31‘70.

Cambio medio, 31‘787.
LONDRES

A la vista, libra esterlina,
» 
»

»
a .

Cambio medio^ 33‘133.

500á 33‘17.
L700 á 33‘ll.
1..000 á 33‘13.

Desirués de ía Boisai
Cierre.—4 por 100 interior, fin de mes, 78‘50 

dinero.—Pin próximo, 78‘55.—Barcelona, fin mes, 
00’00.—Fin próximo, 78‘.56.—París, 4 por 100 ex
terior, 92‘05.—Renta francesa, 99‘42.

Bolsa de Barcelona
Barcelona 30 (16‘40).

Interior, 78‘56,—5 pbr 100 Amortizable, 98‘70.— 
Nortes, 6’j‘25.—Alicantes, 79‘40.-^0íenge, 25‘20 
(próximo).—Golonial, 131*85.—Mercantil, 33‘20.— 
Arnús.

Do la «Agencia Fabra»
Paris 30.—Apertura de la Bolsa de hoy: Exte

rior español, 91'85.-3 por 100 francés, 99‘52.

se .han, ratificado .en sus primeras, declaraciones, 
afirmando que aquella noche no había apostado 
ningún carruaje en la esquinado las calles de Ca- 
baUero de Gracia y San Jorge.

CULTOS

El suceso de anteayer
Protesta de los obreros

díréctiya. de Iq Sociedad de albañiles 
«ElTrabaJo» se ha dirigido, á los periódteófipi
diendo se consigne bu más enérgica protesta—»e-

DE HOY

E^ado.—^Gandlléría.—ConxQniodQ arbityàjé 
celebrado entre España y Suecia y Noruega y 
Protocolo-final firmado en Madrid el 23 de Enero 
de 1903.................................

(rtíerra.—Real 'decreto autorizando se veri
fique, por gestión directa, el servicio de limpieza 
r saneamiento de los edificios militares de la plaza 
le Zamora.

Otras disponiendo se devuelvan á los interesa
dos que se-expresan las l.bOOTJesetas que deposita
ron para redimirse del servicio militar activo.

Hacienda.—Reales órdenes habilitando el pun
to de Osló, (Guipúzcoa) para ol embarque de pro
ductos cerámicos, ol de Marinas de la Torre (Al- 
merfá), para él embarque de productos agrícolas, 
y la Aduana de Altea, para la importación de car
bonos, maderas, azufro y abonos.

Oobernaeión.—Real áocrcto disponlenjo que 
(íe Madrid so establezca un 

servició da panificación para fijar uca tarifa re
guladora 4el precio del pan, ^rtlr de esto artículo 
á los establecimientos dependientes del Municipio, 
y venta pública on cantidad determinada de que

adetentamos là parte dispositiva.

. En el próximo pleno que celebre el sábado el 
Consejo de Estado se discutirá la cuestión de los 
puertos francos de Canarias.

El Instituto de Reformas Sociales estuvo reuni
do anoche, dedicando todo el tiempo á la discusión 
de la base 17 do la ley de contrato del trabajo, qué 
íué aprobada en totalidad.

. Han sido nombrados notarios en turno de aiiti- 
.güçdad: de Tamarite, D. Mariano Laviña,. que lof 
erade Sariñena: y do Castrojeriz, D. Cayetano 
Berruel, que lo ora de Madrigal de las Torres.

Ha sido jubilado, á su instancia, el notario dé 
Aguilar (Córdoba), D, José Gapcía del Valle.

Consejo en Palacio
El celebrado hoy bajo la presidencia de S. M. ha 

durado hasta más de las. doce y media, y de lo tra
tado han dado los ministros escasas referencias. ;

Según ellas, él Sr. Villaverde, en su áeostura^ 
brado discurso, se ocupó de los acuerdos tomados; 
en el Consejó de anoche, de la crisis agraria que 
se viene atravesando en Andalucía, de la colisión 
ocurrida anteayer con motivo del entierro de un 
obrero, y de la agitación que sigue reinando entre 
ios escolares.

En orden á la política internacional, trató de la 
situación interior de Rusia, de la guerra con el Ja
pón, de la visitado la Reina de Inglaterra á Por- 
^galy del viaje que el Kaiser ha realizado á este 
último reino y sus propósitos de visitar Ma
rruecos.

Después se firmaron los siguientes decretos, en
tre otros:

De Instrucción pública.—Reformando el plan 
de enseñanza. Los puntos principales que este pro
yecto abarca, son conocidos ya por la prensa.

De Hacienda.—Creando Cámaras de compen
sación en Madrid y Barcelona.
* De Gobernación.—]i&g]a.rnjñntando te venía en 

los mercados,—Por separado le publicamos íu- 
tegro.

La Infanta María Teresa, acompañada de la cón- 
desade Mirasol, ha paseado, én coche, esta tarde 
por la Casa de Campo.

El Infante D. Garlos, vestido de paisano, ha pa
seado también por la indicada real posesión.

La camarera mayor, señora condesa de Bástago, 
continúa en grave estado.

Es probable que el Rey realice muy pronto una 
excursión en automóvil á Guadalupe (Caceres).

También es probable que la familia real asista el 
próximo domingo al acto de jurar la bandera los 
nuevos reclutas, y para ello se colocará en el pas.60 
de la Castellana una tribuna.

los accidentes del trabajo
Con motivo de haber ocurrido esta mañana un 

accidente del trabajo en una,obra de la calle de 
Claudio Coello, á consecuencia del cual resultó 
muerto un obrero que se cayó desde un andamio, 
según ha toanifestado el gobernador civit, esta 
autoridad ha convocado á los, arquitectos dél Go
bierno y ha oficiado al Ayuntamiénto para qué 
haga lo mismo con los arquitectos municipales; 
con objeto de que giren una visita de inspección 
á todos los andamiajes de las obras, denunciando 
aquellos que no reunan las suficientes condiciones 
de seguridad.

¿SECUESTRO EN MADRID?
Ante el juez del distrito del Hospicio, Sr. Orte

ga Morejón, ha declarado hoy un cochero de pun
to, que asegura haber oído rodar un coche de dos 
caballos por la calle de Caballero de Gracia, la no
che en que ocurrió el secuestro dq, un joven estu
diante de Medicina, precisamente á la hora en que 
se dice ocurrido el suqeso.

’ Támbiéñ han declárado Íos serenos de comercio 
de las calles dé Caballero de Gracia, San Jorge y 
San Miguel, y los agentes de vigilancia que pres
tan servicio en aquellas inmediaciones, Ips cuales

Santo de mañana.—Las Cinco Llagas de Nues
tro Señor Jesucristo; Santos Benjamín, diácono; 

-Félix, mártir, y Santas Bibiana y Balbina, már
tires.—A'o se debe comer carne.

Se gana eí Jubileo de Cuarenta Horas en la ca
pilla del Príncipe Pió, donde á las diez habrá misa 
cantada, y ^r la tarde preces y reserva.

En la Capilla Real misa solemne á las once, pre
dicando D. Casiano Medina.

; En las religiosas del Corpus Christi continúa la 
trecena á San Francisco de Paula, rezándose des
pués de la misa de Comunión, que será á las siete.

En Santa Teresa y Santa Isabel, durante la misa 
de nueve so hará una sencilla explicación de la 
santa misa, y al anochecer Via Crucis y sermón 
que dirá él Sr. Arratia.

En Jesús misa cantada á lás diez, y por la tarde 
ejercicios con plática que dirá ol P. Peralta. Des
pués Miserere y Via Crucis.

En la capilla del Cristo de San Ginés m' Sa can
tada á las diez, predicando el Sr. Villarroya, y por 
la tarde ejercicios con sermón que dirá el Sr. Ba
rragán.

En la parroquia de los Dolores’continúa 61 ejer
cicio de los Cinco Viernes al Cristo del Amparo.

En Santa María Magdalena continúa la novena 
á San Expedito, predicando por la tardé D. Anto
nio Martínez.

Funciones para mañana
ESPAÑOL.—23 viernes de moda.—A las 8 1/2. 

—Bárbara.
COMEDIA.—25 viernes de moda.—(Turno im 

par.—Alas 9.—Los viejos.
PRICE.—A las 9.—Repertorio excéntrico.—El 

maesti’o de canto.—Camaleonte (por primera vez). 
—París-Concert (completo).

LARA.—A las 8 1/^.—La azotea.—A las 9 1/2. 
.—La cizaña.—A las 101/2.—Segundo acto.—Aja» 
111/4.—Lo posible y Mañana de sol (sección sen- 
cniá).

APOLO.—Alas 8 1/4.—Pasacalle.'—A las 9 
—El santo dé la Isidra.—A las 10.1/2.—Los pica
ros celos.—A las 11 1/2.—El mal de amores.

Zf^RZUELA.—A bs S.—La Fosca.—Alas 9 1/2.
-—Guardia de honor.—A las 10 1/2.—La vara 
alcalde.—A las 111/2.—La silla de manos.

ESLAVA.—A Tas 7.—Missislpí (reprise).—La 
Motogirl (célebre poupé eiéctrique).—A las 9 1/2- 
—Venus-Salón.-Los campeones do la jota, Pilar 
Rodríguez y Bautista Larrosà.-A las 10 1/2.— 
(Sección doble).—La mulata (tres actos).

MODERNO.'—A las 8.—Un buen hallazgo.—A 
Tas 9.—La guardabarrera.—A las 10 1/4.—Las es
trenas.—A las 11 1/2.—A ías puertas de la dicha 
y Miss Full.

CÓMICO.—A las 8 1/2.—La fuentecica.—A la» 
9 1/2.—El túnel.—Alas 10 1/2.—El barbero de Se- 
yilla.—A las 111/2.—Perico el Jorobeta.

PANORAMA IMPERIAL (Montéra, 10).— 
Abierto de. 3 de la tarde á 12 de la noQhe'.—Viaje» 
alrededor del mundo.—Espectáculo fhstructivo.— 
Premiado en varias Exposiciones.—Los lunes y 
jueves so cambia la colección.
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SEBÏIClO TELEGRAFICO
Saludos á la reina Alejandra

París 39.-—^^9? encargados de Negocios do 
p ancia ó Inglaterra han salido de Tánger á bor- 
F del crucero francés Duchayla para ir á salu- 
j p fl la reina de Inglaterra en el estrecho de Gi- (líii “

este suceso ha producido en 
Tánger riua impresión muy caracterizada por in- 
licar públicamente dicho suceso la voluntad que 
tiene Inglaterra de quedar en riguroso aeuerdo 
con Francia.— Fabra.

Reformas en Polonia
San Petersburgo 29.—1SI Zar ha encargado al 

gobernador de Varsovia de preparar las reformas 
ue hayan sido reconocidas como necesarias para 

?a prosperidad de Polonia. Sin embargo, dicho go
bernador tendrá que reprimir con energía los des
órdenes que se produzcan originados por una agi- 
toción artificial.—Fabra.

Los Tratados suizos
Serna 39.—Los representantes de la agricul

tura en el Consejo do los Estados, han hecho, con 
motivo de la ratificación del Tratado do comercio 
con Alemania, varias reservas, pidiendo quo los 
intereses de la viticultura sean mejor atendidos en 
103 Tratados que han de firmarse con España y 
Aufltria-Hungría.- Fabra.

Huelga solucionada
parís 39.—La huelga de los obreros empleados 

en la construcción del ferrocarril eléctrico de Pra- 
des á Bourg-Madame, ha quedado solucionada.— 
pabra.

Francia en Marruecos
parís 30.—Los diputados nacionalistas han di

rigido á M. Delcassé una carta pidiendo les señale 
día para interpelarle sobre la política de Francia 
en Marruecos.—Fabra.

La ley de alcoholes en Francia
parís 30.—Cámara do diputados.—Esta máña- 

jja lia comenzado la discusión del proyecto de ley 
que modifica el régimen actualmente en vigor so
bro las bebidas, acordándose, á pesar de las obser
vaciones hechas por el ministro do Hacienda, mon
sieur Rouvier, conceder á los alcoholeros el dere
cho de franquicia hasta 50 litros de alcohol.— 
Pabra.
La separación de la Iglesia y el Estado

París 30.—Cámara de diputados.—Al reanu
darse la discusión de proyecto do separación de la 
Iglesia y el Estado, Mr. Domps Cochin, conserva
dor ha pronunciado un discurso combatiendo di
cho proyecto.—Fabra.
La revolución en Rusia. — Propiedad 

saqueada
Voro7iege |(Rnsia Europea) 30.—Los aldeanos 

han saqueado una propiedad perteneciente á la 
princesa Ypipssoupoff, y situada cerca de Pir- 
jouteh.—Fabra. .•

Descarrilamiento ó incendio
París 30.—Un tren de viajeros ha descarrila

do en la línea de Sceaux, incándiándosé váriós 
vagones.

I Se asegura que han resultado varios muertos y 
l heridos.
I Muertos y heridos

París 30.—El descarrilamiento del tren de la 
linea de Sceaux, que hemos señalado en anterior 
telegrama, se ha producido cerca de la estación de 
Arcuéil.

Dos maquinistas y un viajero han quedado muer
tos y seis personas heridas. Entre las víctimas no 
se cuenta ningún extranjero.—Fabra.

LA G^RRA
Presente al Mikado

Tokio 39.—Las banderas rusas tomadas por los 
japoneses en Manchuria han sido presentadas al 
Mikado.—Fabra.

Herido en Mukden
: Tokio 39.-—Ha fallecido el general Mayeda, que 

hí.bla sidoüerid© en Mukden.^—Fabra.
Ferrocarril cortado

ParÍ3 30.—Va.ño3 periódicos de San Peters
burgo suponen que los japoneses han debido cor
tar el ferrocarril entre Karbine y Vladivostock. <

Se dice que después de un rudo combate, los ru- *] 
sos han abandonado Gonanchuline.| ,

EL ÏIÂJE DEL REY Á PARÍS ■
Las fiestas franco-españolas

París 39,—El Comité del comercio y la indus
tria para las fiestas franco-españolas se ha reuni- ' 
do hoy, prosiguiendo en sus trabajos de propagan- ' 
da y organización. El tesorero de dicho Comité ha 
dado cuenta de haberse adherido los principales 
establecimientos financieros, como asimismo nu- 
mérosas notabilidades de la industria y del comer
cio.— Fabra.

Chalons 3ur Marhze ¿P.-^Los ayudantes Üb 
presidente de ja República teniente coronel-Ribell, ' 
y capitán Roullet, acompañados por varios oficia
les superiores, han llegado hoy al Campamento, 
eon objeto de acordar el programa de las ma
niobras quo’se verificarán el día 1.® de Mayo en 
honor de S. M. el Rey D Alfonso XIII.—Fabra.

Batalla de flores
París 30.—El Fígaro dice que la fiesta de au 

tomóviles que se celebrará en obsequio de D. Al
fonso XI11 será una batalla de flores, TnC-tando.á 
las que se celebran en España, y que tendrá lugar 
el día 2 de Junio en las Allées des Accadas, en ■ 
el Bosque de Bolonia, al regresar S. M, de Saint- 
CjT.—Fabra.

VIAJE DEL KAISER
Tánger 39.—El gobierno del Sultán ha dirigido 

al RaisuU una invitación para que venga á Tánger 
acompañado por los principales miembros de su 
Jubila, con motivo de la visita del Kaiser.— , 
Pabra.

Lisboa 39.—El almuerzo en el palacio de Cintra 
ha resultado espléndido; asimismo el paseo por la 
ciudad y da visita al castillo de la Peña han sido 
merecidos por un hermoso tiempo, regresando 

MM. 'el Emperador de Alemania y Tos reyes de 
Portugal á Lisboa á las cinco y cuarto de la tarde.

A. las ocho de la noche se ha celebrado en la le- 
B^ión alemana, situada en el Campo do Sant'Ana, 
ün banquete, ^1 que han asistido 47 personas, en- , 
«e las cuales figuran el Nuncio de Su Santidad, 
p de Austria, Estados Unidos, Bélgica,
-^paña, Italia, Suecia y Noruega, Rusia, Inglate-

y Brasil. A la derecha del Kaiser se hallaba' 
¿ Tattembach, esposa del ministro alemán, 

y a luizqmerda'el ministro de Negocios Extranje- 
08. Terminado el banquete se ha verificado un 

^ucierto, en el que ha tomado parte el orfeón de 
‘OS estudiantes de Lisboa.
iinF principales personajes y
fiai'A Lisboa presentados al Kaiser. Este
^uo poco después del hotel de la embajada en co- 
^0, dando un paseo por las calles de la ciudad, 

iluminaciones.
A las once, después de haber visitado el 

dor Municipal, S. M. el Bmpera-
78« se embarcará en el Hatnburg, que

‘Pará con rumbo á Tánger.
tos periódicos publicados hoy, al comentar el 

de pronunciado por el Kaiser en el banquete 
Y flue se celebró en el palacio real, se felici- 

pin 1^ declaraciones que- hizo sobre las bue- 
y vecindad de Alemania y Portugal ’UAfrici¿j,.

Alemania y Marruecos.—Discurso de 
**cbel.—Declaraciones del Canciller

—í^dniara de Reischtaff.—Durante 
presupuesto, el leader socialista, 

4epi ’ hablando de la cuestión de Marruecos, ha 
•deiñn^.^° Gobierno hubiera debido tomar la 
niar intereses alemanes en el acto de fir-
esfn^ ® convenio franco inglés, y no después Je

ya firmado. El dipytadp Kardoff, á su vez ha

manifestado el deseo do que los intéresses alemanes 
en 01 referido imperio queden garantizados. Con
testando seguidamente á las alusiones del Sr. Be- 
bel, sobre un acuerdo eventual de Francia con 

_ Inglaterra contra Alemania, ha dicho el orador: 
' «Nuestro ejército se halla á la misma altura que 

sus adversarios, y nuestras defensas en los mares 
del Norte y Báltico son de tal importancia que in
ducirán á cualquier adversario á reflexionar mu
cho sobre su empresa».

Subiendo á la tribuna el Canciller del Imperio, 
■ Sr. Bulow, ha contestado lo siguiente: «Aún hoy 
' me parece inoportuno dar completas explicaciones 

sobre la cuestión de Marruecos. Sin embargo, 
puesto que ha sido planteada dicha cuestión, no 
tengo inconveniente alguno en decir que estoy de 

; completo acuerdo con el diputado Kardoíf sobre 
1 este particular. S. M. el Emperador ha declarado, 
, hace ya mucho tiempo, al Rey de España, que Ale

mania no busca en Marruecos ventaja territorial 
alguna. Por lo tanto, después de tan categórica 
declaración, resulta inútil cualquier intento que 
tienda á atribuir á la visita imperial á Tánger in
tenciones interesadas, dirigidas contra la indepen
dencia é integridad del Imperio de Marruecos. La 
visita de nuestro Emperador á Tánger no puede 
motivar que se justifiquen las inquietudes de los 
que no buscan en el Moghreb interés alguno agre
sivo.

Independiente de la visita existe otra cuestión, 
que es la de saber si tenemos en el imperio de Mu- 
lai-Abd-el-Aziz intereses económicos que prote
ger. Sí, los tenemos, tanto en Marruecos como en 
China, puesto que tenemos interés primordial en 
que se mantenga «la puerta abierta»; es decir, la 
igualdad de trato para todos los pueblos que se 
dedican al comercio de los mencionados países.» 
A propósito de ello, recordó Bulow las palabras de 
Bismark: «Sólo se puede querer mal á una nación 
que se mezcle en un asunto que no tiene interés.» 
Añadiendo: «Los intereses de Alemania en Ma
rruecos son muy importantantes y debemos cui
dar que sean tratados con la misma igualdad que 
las demás potencias.»

Contestando, seguidamente, á las observaciones 
de Bebel, el canciller del Imperio declaró lo si
guiente:

«No ha habido modificación alguna en las ten
dencias políticas alemanas; pero si se intentara 
alterar la situación de Marruecos como pueblo ó 
ejercer cualquier fiscalización spbre la «puerta 
abierta» en un desarrollo, económico, serla deber 
nuestro vigilar con más cuidado que nunca, para 
que los intereses comerciales é industriales de Ale
mania no queden expuestos al peligro. Sobre este 
particular, será con el Sultán con quien en primer 
lugar nos pondremos en relaciones.»—Fabra.

Tánger 39.—Mulai-Abd-cl-Malek, tío del Sul
tán, que ha venido á esta ciudad con motivo de la 
visita del Emperador de Alemania, es portador de 
una carta, en la que MuIai-Abd-el-Aziz da la 
bienvenida al Kaiser, expresando el deseo de que 
los lazos amistosos qué unen en sus relaciones á 
MarrueCyOS y Alemania sean cada día más estre
chos.—Fabra.

Tánger 39.—Se nota cierta agitación entre lois 
elementos que forman la colonia española con mo
tivo del recibimiento que se prepara al Emperador 
de Alemania. Esta mañana han aparecido coloca
dos aljgunos pasquines, que el ministro de España 
se ha apresurado á mandar retirar.—Fabra.

El Kaiser en el Ayuniamiento
Lisboa 30.—S. M. el Emperador {Guillermo ha 

salido esta mañana del palacio de Belem, dirigién
dose al palacio do las Necesidades, donde llegó á 
las diez, con objeto de reunirse á SS. MM. D. Car
los y doña Amelia, á quienes acompañaba el prín
cipe real D. Manuel para ir á visitar la Cámara 
Municipal.

A las once menos cuarto las augustas personas 
han llegado al Largo do Pelourinho, entrando 
luego en el Palacio Municipal, donde les esperaban 
S. M. la reina doña María Pía y S. A. D. Alfonso, 
duque de Porto, hermano del rey. El presidente de 
la Cámara, saludando al Kaiser y felicitándole por 
su feliz viaje, le ha dado, en nombre de la ciudad 
y de la Cámara Municipal, sentidas gracias por el 
honor que se había dignado conceder á Lisboa y á 
dicha corporación.

S. M. el Emperador de Alemania ha sido objeto 
de los mismos honores civiles y militares que con 
ocasión de su llegada á esta capital, formando tro- < 
pas de todas las armas en las calles y plazas por i 
donde pasaba la real comitiva, como asimismo en 

‘la plaza del Comercio y muelle de las Columnas, ; 
donde le han despedido SS. MM. las reina doña 
Amelia y doña María Pía, autoridades y cuerpo 
diplomático. A las once el Kaiser, acompañado । 
por el rey D. Carlos, el príncipe D. Alfonso y por ; 
los individuos del ministerio, se ha embarcado en < 
el bergantín real, dirigiéndose hacia el Hamburg, । 
á bordo del cual, poco después de haber llegado, 
se han despedido ambos soberanos, cruzándose ' 
palabras de cariñosa afección. Mientras tanto los 
barcos de guerra surtos en el Tajo daban las salvas « 
de ordenanza y las músicas tocaban los himnos 
alemán y portugués.—Fabra.

Maquiavelismo alemán
París 30>~El Times de hoy dice qué es impo

sible disimular el carácter poco amistoso de la ac
titud de Bulow, siendo difícil comprendre, el cam
bio de conducta de Alemania, si efectivamente 
solo desea la libertad de comercio en Marruecos.— 
Fabra.

Inglaterra, Francia y Alemania
París 30.—Le Matin hace constar que la acti- , 

tud de la prensa alemana y del gobierno alemán, 
tendrá por única consecuencia ligar más intimi
dad á Francia-y á Inglaterra.
' Le Fígaro eátima que Francia no debe modifi
car emnada su conducta; sólo debe declarar de 
núévo que sú ácCión en Marruecos no amenaza los 
intereses de nadie.

La Republigué Française dice que Francia , 
tiene á su lado á la opinión de Europa entera y , 
puede asegurar á Alemania que será fiel á sus com- ¡ 
promisos.—Fabra.

Apretando contra Alemania
Londres 30.—Al Daily Graphic le psLrece muy 

extraño que la declaración de Mr. Bulow llegue ’ 
doce meses después del acuerdo franco-inglés. :

La conducta de Alemania, dice, es á la vez da
ñosa é inútil; en todos casos se manifiesta contra i 
la civilización, en favor de la barbarie.—íbf&m- 1

Censuras al Canciller alemán
Londres 30.—El Pali Mall, censurando con 

energía el discurso qu> el Canciller alemán, Von , 
Bulow, pronunció ayer en el Reischtag, dice que 
Francia, Inglaterra y España, tienen motivos para , 
quejarse de las intrigas alemanas en Marruecos. , 
«Inglaterra—añade—prestará á Francia su apoyo , 
en la batalla diplomática que ha comenzado’.»— 
Fabra.
La prensa austríaca y el discurso de 

Bulow
Viena JO.—El periódico Fremdenblatt dice 

qué el discurso del canciller Bulow sobre la cues
tión de Marruecos, logrará convencer á Francia 
de que las intenciones de Alemania son en absolu
to pacíficas, pues ésta sólo desea poner á salvo sus 
intereses comerciales.—Fabra.

DE VAIÆNCIA
Los estudiantes.—El viaje del Rey

Valencia 30.
Los estudiantes no han entrado hoy en clase, 

haciendo causa con los de Madrid, y se organiza
ron en manifestación, dirigiéndose al Gobierno ci
vil con objeto de visitar al gobernador.

Algunos guardias de Seguridad que custodiaban 
el edificio se opusieron al paso de los estudiantes, 
sacaron los sables ó intentaron dar una carga.

Enterado el gobernador de lo que ocurría, orde
nó inmediatamente se dejase paso á una comisión 
para conferenciar con él.

Sé nombró la comisión, que subió acto seguido 
al despacho del Sr. Pérez Moso. Los comisionados 
le rogaron que permitiese cursar un despacho al 
ministro haciéndole saber la actitud de los estu
diantes valencianos, adhiriéndose en un todo á la 
conducta do los de Madrid y rogándole que acceda 
á lag reclamaciones hechas, que consideran justas,

El gobernador ofreció hacerlo así y les preguntó 
qué castigo, á su juicio, merecíanlos guardias que 
so habían opuesto al paso de los estudiantes. Estos 
contestaron que bastaba con una sencil'a repren
sión, y el gobernador ofreció hacerlo así.

—Ha llegado el marqués de Cáceros, el cual ha 
confirmado las noticias publicadas respecto al 
viaje regio.

El capitán general ha mandado habilitar un des
pacho con telefono y demás servicios para los pe
riodistas de Madrid que vengan acompañando al 
Rey y para los periodistas valencianos.

—Ha sido suspendida la función de gala en el 
teatro por encargo del Roy, entendiendo S. M. que 
no es oportuno la celebración de estos festejos en 
la semana de Pasión.—Mencheta.

DE BARCELONA
Los estudiantes.—El CaÉ*denal Casadas. 

Incendio
Barcelona 30

Los estudiantes han seguido hoy en la misma 
actitud que ayer, no entrando ninguno en clase. A 
primera hora, un grupo numeroso dirigióse desde 
la Universidad á la Escuela de Comercio, para que 
no entrasen tampoco en clase.

Varios agentes se opusieron al paso de los estu
diantes, dando una carga, resultando dos escolares 
heridos.

También fueron á la Escuela Normal de Maes
tras, y rogaron á la directora que cerrase las 
clases.

La directora contestó que ella nada podía resol
ver sin consultar con el rectpr.

Por la calle de Pelayo marcharon los estudian
tes al Gobierno para visitar al gobernador y ro
garle comunicase al Gobierno su actitud de adhe
sión á las peticiones de los de Madrid.

Esta tarde se vuelven á reunir en la plaza de la 
Universidad.

—Hoy ha llegado, procedente de Roma, el Car
denal Casañas.

—Un incendio ha destruido esta mañana la des
tilería de jabones de Luis Monfois, establecida en 
la calle de Fivallier, barriada de Sans.—Men- 
cheta.

Preparando el «Giralda»
El Ferrol 30 (l‘4O tarde.)

El ministro ha ordenado que el yate Giralda se 
aliste rápidamente, con objeto de hallarse en Va
lencia el día .5 de Abril provisto de todo lo nece
sario.

Saldrá de este puerto el día 1.” de Abril manda
do por el capitán de fragata Sr. Barbiere.

Procedente de Marín llegaron hoy los cruceros 
Princesa de Asturias y Carlos V y han entra
do en el arsenal para hacer ligeras reparaciones. 
—JSdencheta.

Los estudiantes de Valladolid
Valladolid 30 (3‘35 tarde).

Los estudiantes de la Universidad y del Insti
tuto han recorrido las calles en manifestación 
para adherirse á la protesta de los escolares ma
drileños.

Una Comisión visitó al gobernador. — Men- 
cheta.

LOS ESTUDIANTES
El día de hoy

Desde las primeras horas de la mañana presen
taba los alrededores de San Carlos un animado as
pecto, pues eran muchos los estudiantes que ocu
paban las inmediaciones.

Precauciones
Como el día de ayer, las precauciones adopta

das por las autoridades eran grandes, habiendo 
retenes en todas la Delegaciones y en la Presiden
cia del Consejo de ministros, donde se creía que 
irían los estudiantes.

La reunión de esta mañana

Crée conveniente la manifestación pacífica mien
tras no haya malos tratos, y de haber éstos repe
lerlos de cualquier modo.

El Sr. Carrillo contesta que han conseguido has
ta ahora honra y honor.

—Esperar todavía—dice—que de llegar el mó- 
raento de las agresiones, somos capaces cadá uno 
de nosotros do atropellar á cuatro ganapanes de 
uniforme.

Si con fuerza nos atacan, contestaremos con 
fuerza; si la agresión parte do ellos, respondere
mos con la agresión.....

¡Preparados nosotros, no hay policía en España 
que pueda contenernos!

El Sr. Carrillo sale unos momentos en busca del 
Sr. San Martín, anunciando que trae una fórmula 
de transacción.

El Sr. Lema: ¡Si tenemos derecho, no hay que 
buscar componendas!

Entra en la sala el Sr. San Martín, producién
dose gran alteración entre los estudiantes.

El Sr. Carrillo les recomienda orden, pues no de
ben ver en elSr. San Martín al profesor, sino al 
amigo, al compañero que busca y les propone una 
fórmula de concordia, una solución.

Da gracias el Sr. San Martín por el recibimien
to que le han hecho, agregando que en aquel acto 
ve deseos de entenderse y llegar á la solución del 
asunto.

—Mi intervención—dice—obedece á los deseos 
que tengo de sincerarme ante los escolares, por la 
nota publicada en los periódicos, sobre el Consejo 
de Instrucción pública, cuyo decreto ha motivado 
el presente conflicto.

Aparecemos los firmantes do aquel acuerdo con
tra el actual movimiento escolar y esto es lo que 
pretendo desvirtuar con mis palabras.

La conducta del Gobierno me parece discutible 
y á todo el mundo le sucede lo mismo.

Hace después reflexiones sobre que estos asuntos 
se sometan á la.ley de las masas, y pregunta si los 
escolares van á ponerse enfrente de los poderes pú- 
blicqs, al ver que se cierra la Universidad.

Muchas voces:—¡No! ¡No!
El Sr. San Martín:—Nunca hcquerido las situa

ciones indefinidas; quiero que sean claras como la 
luz del sol. (Aplausos.) Vengo en son de paz y na
da puedo hacer si la clase escolar se cierra á toda 
otra cosa que á la intransigencia.

Yo entretanto, y esperando vuestro asentimien
to para obrar, me siento.

(Ningún estudiante levanta la voz.)
El Sr. San Martín:—¿Vuestro silencio indica 

conformidad con mis gestiones?
Todos:—¡No! ¡No!
El Sr, Carrillo hace historia del asunto, y expli- 

‘ca que, apurados ya todos los medios legales, no 
piden otra cosa que la justicia que les asiste en su 
derecho.

El Sr. Lima habló en contra del Sr. San Mar
tín, diciendo que no se fiaran de su palabra, 
puesto que íué uno de los señores que firmaron 
la propuesta de los reales decretos motivo de la 
huelga.
- Bl Sr, San Martín se lamenta 'de'la recrimina

ción, pues viene á sincerarse de los cargos que 
contra el aparecen.

La Asamblea defiende al Sr. Luna, y éste dice 
que ha contestado con sinceridad, creyendo que 
aquél no se incomodaría.

¡Si el Gobierno persiste en su actitud de cerrar 
la Universidad—exclama—que la cierre. (Ova
ción.)

El Sr. San Martín da la fórmula de arreglo que 
tiende á la modificación del art. 7.? del reglamento 
de 28 de Octubre de 1900, que no fué aceptada por 
los estudiantes.

Sin embargo, el Sr. Carrillo dijo que la comisión 
estudiaría aquella fórmula non más detención.

Terminó ’a reunión persistiendo los estudiantes 
en la huelga general.

Desde San Carlos se dirigieron en manifestación 
á la Presidencia del Consejo de ministros, con in
tención de que una comisión fuera recibida por el 
Sr. Villáverde; aïllegar se encontraron con que el 
presidente no estaba, y la comisión quedó en pedir 
una audiencia al Sr. Villáverde para que mañana 
fueran recibidos.La junta directiva de la comisión de huelgas se

había reunido en el edificio de la Unión Escolar, i jíu oí najovw
pero sin llegar á adoptar un acuerdo. ' j rante la manifestación no ha ocurrido ningún ac-

Habiéndose enterado de que permanecían abler-/ cidente desagradable.
tas las puertas de San Carlos, pidió permiso para i 
celebrar una reunión en el Anfiteatro grande, per
miso que le fué concedido, trasladándose allí.

A las once y cuarto se abrió la sesión, bajo la 
presidencia del Sr. Carrillo.

El local estaba totalmente lleno de estudiantes.
Ocupóse el Sr. Carrillo de la idea que circulaba 

de ir á la Presidencia del Consejo, y se ofreció po
nerse á la cabeza de la manifestación; peró no la 
creyó oportuna por los peligros que existen á causa 
de las precauciones adoptadas por las |autoridades 
en previsión de que tal manifestación se pudiera 
efectuar.

Esto—dice—produciría choques desagradables 
que á toda costa debemos evitar.

Anuncia que el catedrático Sr. San Martín Ies 
visitará á las doce, no haciéndolo en aquel mo
mento por tener que asistir al entierro de una 
hermana de la Caridad del hospital.

Explica la conveniencia de visitar por cortesía á 
los alumnos de las Escuelas especiales, que tan es
pontáneamente se han sumado al movimiento de 
protesta.

Propone visitar también al Rey, para exponerle 
sus reclamaciones, y que, obrando en justicia, 
obligue á que la hagan sus ministros, prescindien
do de los que demuestren ineptitud.

Puesto á votación este asunto, se acordó que la 
comisión pida la audiencia á S. M., y que aquélla 
evacúe esta gestión.

El Sr. Carrillo habla de lo conveniente que sería 
usar distintivos, para evitar de ese modo la inge
rencia de elementos extraños.

El Sr. Díaz Alvaro propuso acudir á la Presiden
cia del Consejo de ministros en manifestación pa
cífica, retirándose do allí si la policía intentase di
solverlos.

El Sr. Péris Domínguez protesta de la conducta 
y de las palabras del ministro.

Defendiendo los derechos de los escolares, que 
estima justísimos, dice que antes que los ministe
rios, está la instrucción.

No se deben consentir imposiciones de ningún 
ministro—afirma—y si es justa, como lo es, nues
tra pretensión, debe concedérsenos.

Juzga duramente lo que se hace al interrumpir 
la circulación de la correspondencia de provincias.

Una voz; ¡Esa es otra reclamación que debemos 
dirigir al presidente del Consejo!

El Sr. Luna conviene en la necesidad de que to
dos unidos visiten al Rey y al Presidente para que 
no se crea que es un capricho lo que pretende la 
Comisión, sino firmo voluntad y justo derocho de 
todos los escolares, cosas ambas que «sostendrán, 
aunque de les pisóte ó se les aniquile.»

El asunto de la interrupción de la corresponden
cia dirigida á provincias debe denunciíCrsoí al ' go
bernador y al juez de guardia.

El Sr. Rodríguez Díaz: Todos están de nuestra 
parte menos el ministro. Creo—continúa dicien
do—q^oe debemos revestirnos de gran cordura en 
todas nuestras deeisione^, pues si acudimos á la 
violencia, todas las simpatías con que actualmen
te contamos irán desapareciendo poco á poco-

En vista de que son muchos los escolares que 
solicitan hablar, el Sr. Carrillo hace el resumen, 
recórdando los recientes accidentes á que dió lu
gar el entierro de un obrero, y hace mención de 
los sucesos ocurridos en Salamanca hqce deí años 
próximamente. . .

Cree que deben sostenerse los derechos indivi
duales, evitando por todos los medios que se vul
neren. ,,

Ahora—dice—no existe más derecho que la 
fuerza, la bayoneta y el fusil, y amte estos ramo- 
namiento3 nada puede oponerse.

El Sr. Carrillo múestrase cansado de tantas pa
labras y tantas diluciones, que después de todo no 
han servido para nada.

—¡Queremos imponer á la fuerza nuestra opi
nión!—exclama,

—¡No! ¡no!—gritan muchos estudiantes.
El Sr. Luna dice que no se ha oonsegaido nada; 

pero que de hacerse, sea sólo por medio de las vías 
legales cuanto se proponga la claç© escolar.

En el trayecto recorrido por Ips estudiantes du-

Hoy llegará á Madrid una comisión de estudian
tes de Valencia, que vienen á ponerse de acuerdo 
con sus compañeros de Madrid.

La fórmula de transacción
Las bases presentadas por el catedrático de la 

Facultad de Medicina de Madrid, D. Alejandro San 
Martín, en la reunión celebrada esta mañana por 
los estudiantes en San Cartos, son las siguientes:

1.“^ El art. 7.® del reglamento de 28 de’ Octubre 
de 1900 quedai'á redactado en la siguiente forma:

Para los efectos de este reglamento, se distin
guirá entre asignaturas cortas (de menor dura
ción de ocho meses); sencillas (de un solo curso 
normal), y dobles ó múltiples (de dos ó más cursos).

Los exámenes se verificarán sin orden alguno de 
prelación entre las asignaturas de cada grupo. En 
las de curso corto seguirán á la terminación de las 
lecciones en primera tentativa, repitiéndose las 
restantes en Junio y Septiembre.

Solamente se exigirá la prelación en las asigna
turas cortas y sencillas, para el examen de grupos 
distintos; en las asignaturas dobles y múltiples los 
exámenes de cada curso serán voluntarios y se 
efectuarán ante el catedrático numerario respecti
vo; en las asignaturas dobles y múltiples, los alum
nos podrán elegir el curso y profesor, aun proce
diendo en orden inverso al establecido; para facili
tar la elección, se publicará del 15 al 30 de Junio 
el programa de cada Curso, dividido en secciones 
ó en serie de trabajos prácticos subordinados á los 
medios de demostración disponibles; también se 
publicará el horario de cada facultad.

Los alumnos suspensos podrán en cualquier 
asignatura matricularse en los grupos siguientes, 
aun combinando asignaturas dobles ó sencillas de 
diferente grupo para completar el número de cada 
uno. En consecuencia, no es obligatorio la repeti
ción de curso perdido, sino la repetición del exa
men correspondiente con el sólo límite de la prela
ción entre los grupos, exceptuándose de esta regla 
las asignaturas dobles, según queda dicho.»

La comisión permanente de estudiantes dirigen 
por medio'de la prensa la siguiente proclama à sus 
compañeros de provincias;

«Compañeros: Ante la dificultad de comunicar
nos nuestros acuerdos por la interrupción de car
tas y despachos telegráficos  ̂y no pudiendo hacer
lo particularmente por desconocer nombres y ape
llidos de algunos de vosotros, nos valemos del ge
neroso apoyo de la prensa para comunicaros que 
habiendo sido denegadas clara y terminantemente 
las justísimas pretensiones hechas al señor minis
tro de Instrucción pública, hemos acordado to
dos los estudiantes de Madrid declarar la huelga 
general hasta que nuestras gestiones sean resuel
tas generosamente.

Os suplicamos, pues, que secundéis nuestros 
propósitos, pero con el mismo carácter pacífico 
que hasta ahora las hemos realizado, démosteos' 
así nuestro grado de Cultura á ilustración, dando 
un ejemplo de cordura y sensatea^

Gracias por vuestras adhesiones os da, en nom
bre de todos los estudian tes,

La oomisión»
En la misma forma que se os comunica este 

acuerdo, se os dará cuenta del día en que concedi
das nuestras peticiones, se entre en clase.

•pa*

La misma comisión ha acordado esta tarde citar 
á todos los estudiantes para mañana á las once en 
San Carlos, con objeto de visitar al señor presiden
te del Consejo de ministros.

Con motivo de que algunos estudiantes de la Fa
cultad de Filosofía y Letras entran éstos díaqen 
clase, la comisión los cita para la reunión de ma
ñana suplicándoles en nombre de sus compañeros, 
que no dejen de asistir,

También acordó hoy la comisión que todos los 
estudiantes se provean de un distintivo, con el ob
jeto que no se mezclen elementos extraños en-las 
vounioneç de estog días.

Balance de! día
En su número de anoche publicó La Corres- 

pondro^cia un suelto afirmando que existía el 
pfof'óífito por parto del Gobierno, de diferir la 
apertura del Parlamento hasta después que el 
I¿ey vuelva del extranjero, es decir, hasta la 
segunda semana de Junio «para tener así, 
escribe el colega, una campaña parlamentaria 
más larga y continua.,.»

Considerando ese suelto no como uno de tan-* 
tos de la información periodística sujeto á tan 
inevitables errores, sino como texto de publi
cación rogada por el Gobierno misino, Ll Im- 
parcial, Ll Liberal y qtros colegas, protestan, 
en el supuesto de que existan, contra esos pro
pósitos que constituirían por parte del Gobierno 
una burla de las Cortes y de la opinión públi
ca, y pide al Gobierno que rectifique terminan- 
teniente la especie.

El señor ministro de la Gobernación en sus 
conversaciones diarias con los periodistas, se 
limitó esta mañana á «manifestar que tal noti
cia no tenía carador oficial» con lo cual no se 
aventuraba mucho verdaderamente, y esta tar
de, como los periodistas insistieran en sus pre
guntas, fnépoco, muy poco más explícito, di
ciendo solamente que el suelto no es oficial ni
oficioso, que lo ha dado por su exclusiva cuen
ta el periódico que lo ha publicado, y que el 
Gobierno aún no se ha ocupado de la apertura 
del Parlamento.

En resumen, el suelto está rectificado por 
las palabras del ministro; pero de los que lo 
hah leído despacio no se borra la impresión de 
que es un suelto rogado como para ver el efec
to que en la opinión hacía el estupendo propó
sito.

Ya lo habrá visto el Gobierno. El solo anun
cio de que se propone vivir ausente del Parla
mento hasta Junio, muevo fogosamente la plu
ma de colegas tan autorizados como los nom
brados más arriba. En los mismos círculos hay 
alguna que otra manifestación de asombro. 
,Pero el Gobierno está en situación de desdeñar 
tolo ese. Cdh hacerse el sordo: algunas horas> 
al día siguiente habrá vuelto todo á la paz ab
soluta en que vivimos.

Después de todo, no se trataría con eso de 
cometer una transgresión del régimen, sino de 
agrandar un poquito más la que ya se ha co
metido, la que ge está cometiendo, y un poqui
to más, un poquito monos, lo mismo da.

El Gobierno debe haber razonado así; y vis
to que la opinión tolera y soporta bien el trato 
que le da á las Cortes, lo remacha, porque así 

' conviene á sus intereses de partido. Y si en vez 
de aplazar su. presentación al Parlamento á 
Junio, quiere llevar el aplazamiento á Octu
bre, tampoco encontrará, probablemente, opo
sición mayor. El Gobierno, pues', desdo su 
punto de vista, hace bien. -

El señor ministro de la Gobernación ha dado 
el segundo decreto con el propósito de abaratar 
las subsistencias. Como el primero, se limita á 
Madrid y deja á la voluntad de los otros Ayun
tamientos el solicitar ó no autorización para 
aplicarlo en su respectiva localidad. Esto quie
re decir, como exj usimos ayer, que si encerra
ran realmente alguna utilidad para el fin pro
puesto tales decretos, esa utilidad quedaría 
anulada por la complexión moral y política de 
casi todos los Municipios españoles.

Los abusos y corruptelas de todos los servi
cios municipales están sostenidos por el caci
quismo, y el caciquismo evitará que volunta
riamente se haga nada conducente á disminuir 
sus provechos y el de sus apadrinados.

Pero fuera parte de eso, la utilidad'práctica 
de eso decreto parece bien escasa, si es alguna. 
Se reduce á facilitar algo á los productores sus 
relaciones directas con el público; porque lo 
que es «el nombrar una comisión que evite el 
fraude á los compradores en peso y medida» 
como dice el decreto, es una cosa, y el evitarlo 
de verdad es otra.

Las leyes mandan que no se haga ese frau
de, y el fraude se hace. ¿Cree formalmente el 
señor ministro que lo que no ha sabido evi
tar el mandato de una ley lo va á evitar el 
mandato de un decreto? Lo debe creer formal
mente así. porque sino, no se concibe que haga 
eso objeto de su decreto.

También destina otro articulo, el 8.“, á pro
meter que serán entregados á les tribunales de 
justicia los que incurran en los delitos pena
dos en el art, 558 del Código penal.

Pero el lector verá que todo esto, ya previs
to y dispuesto por las leyes, más parece relle
no para impresionai' al público, que disposicio
nes útiles para abaratar las subsistencias.

Merecen leerse en los telegramas las decla
raciones del Canciller alemán sobre inte resegó 
de Alemania en Marruecos.

También son muy internecantes le,s razones 
en que apoya él §^Silvela su voto particular 
acQrc^¿n¿í)s toros en domingo. Lo publicamos 
éñ primora plana.

H Géinn DE HIÎRO IB. S&B H BPifi

á Granada (VlaJSoxwlaJ

SÍPKESO Tecos LOS KISTES El 12 BOBAS
Mtdrld, 

Llagada Granada, 7^

Granada á Madrid fviaMor.«ux

expreso TODOS LOS KI&EC0LS8 SB OBOBÂS 
Salida O ranada, 9,20 noche.

Llej^ada Uadrid^JO^SaaáJÜUHb

OOítliEOS DIAIUOS.—17 HOBAS r.- 
eaMdi Sadnd, ft,» noche.

' . Úarada Granada, 1,20 tarda.
Sai.o* Uraaada, 2,20 tarde,

Uegada Madrid, 7 aaa&ana,
í'..1 Qx 1 .* (^ase — fC^ft^iátaa.

s * clase — 47,10 perntas.
3 «clase — 28,90 peaetaa.
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NO OSAR ANTEOJOS DE CRISTAL
O

• éSíñ-OS

OUBQSC

artificial porque queman y debilitan la vista; está 
probado por la ciencia de todos los paises.

Véanse los ANTEOJOS DE ROCA DE PRECISION
únicos que la conservan y mejoran, aprobados por los 
más afamados doctores y oculistas; para mayor ga
rantía los doy á prueba y no siendo satisfactorio su 
resultado, devuelvo el dinero; para más detalles, pí
dase cattUogo, que se entrega gratis.

Se gradúa la vista pará dar el grado exacto que se 
debe usar.

GRAN SURTIDO en gemelos para teatro, campo y 
marina.—Gran variedad de novedades en bisutería y 
pedrería, petacas, carteras, tarjeteros, monederos, 
navajas, tijeras, cubiertos, revólver, perfumería, ce- 
pillería. acordeones, relojes de bolsillo y un millón 
de objetos variados.

Visitad la exposición
Entrada libre

J. DlJBOC.==ÀRENAt, 19 y 21, MADRID.-Oviedo, Magdalena, 16.==(iijón, Corrida, 49 y 51

MUEBLES
EBANISTERÍA Y TAPICERIA

Construcción do toda clase de muebles y estilos. Especiali
dad en juegos de alcoba, comedores, despachos, gabinetes y col
gaduras, con precios marcados, fijos y mny económicos, 
¿aranUzados. MAYOR, núm. 78; entrada. LUZON, 1 bajo izq

Ibarra y Compañía
SEVILLA

Línea regular de vapores 
entre Bilbao, Sevilla, Marsella 

y puertos intermedios 
DOS SALIDAS SEMANALES 

de los puertos comprendidos 
entre BILBAO Y MARSELLA 

(Servido semanal entre Pasajes, Gijón y Sevilla) 
Tres salidas semanales de todos los demás puertos 

HASTA SEVILLA 

Servicio qnincenal con Bayonne y Bnrdeos

The Dayton Globe Iron Works C/‘
Dayton, Ohio (Estados-Unidos) de América
Turbinas horizontales y verticales.—Nueva Americana.— 

Rendimiento medio del 80 por 100.—Por su fuerza, duración y 
por ser piezas intercambiables, todo lo cual reducen el gasto 
de composturas al mínimo, es la única turbina recomendable 
para la exportación.

Construcción do motores de gas y gasolina. CíTindro pe
queño, compresión alta, carrera larga y gran veloci dad.

Máquinas fijas y portátiles.
Se facilitan catálogos, estudios y presupuestos gratuita

mente á quien 1 o solicite.

Cerevisina 'ÏX ”
Este ihedicnmento, bien dosificado y de fácil conservación 

posee en ligero voliinien igual actividad que la.mejor levadura 
fresón, sin presentar en sus efectos la irregularidad de ésta. La 
expendemos en forma graiiuladívpara facilitar .su empleo, v se 
disuelve rápidamente una vez en contacto con el agua.

La c«i«vislna da maravillosos resultados en el tratamiento 
de los fnriínciilos, que hace desaparecer. En «nfermos dañados 
de psoriasis, herpes ó eczema, ha tenido el mejor éxito, mejo
rando en breve el estado general.

La Cerevisina se recomienda también‘en el tratamúento 
del acné, de la urticaria, etc.

La Cerevisina no ocasiona, como ciertas levaduras fresseas, 
pesadez de estómago ó gases ácidos, y ios «dispépsicos pueden . 
usarla sin iheonveniente.

De venta en las buenas farmacias.

ALTOS HORNOS .DE ÏIZCAÏA
ANUNCIOS

RECLAMOS Y NOTICIAS
PASA LOS PERIODICOS 

de MADRID, PROVINCIAS Y EXTRANJERO 
SE RECIBEN EN LA 

Sociedad General de Anuncios de España 
Calle de Alcalá, 6 y 8, entr/

Se remiten tarifas á quien las pida con combinaciones 
de varios periódicos reunidos, á precios económicos.

También se reciben ESQUEEAS de detanción y anJ* 
vet^ario.

Aléala, 6 y 8, entresuelo.—teléfono 517
MADRID

Linimento Géneau
■o ihis fuego* No más peladuras

TOPICO reemplazando el Pnego, sin dolor ni caída del 
l lura rápida y segura de las cojeras, esparavanes, sqbre- 

hïesoe torcedural etc., etc;^evulsivo y resolutivo inmejora- 
huesoe, - ^„,„8 v males de garganta.

VariSma Mestivier y C.*, 275, rue Saiot-Honoré, París, y 
en todas las farmacias.

Hierro Dialisado de Wyeth
Esta admirable preparación no produce ninguno loa 

perjudicialea efectos de los compuestos ferruginosos ordina- 
^^qmo la dosis es pequeña, puede administrarse con suma 
facilidad. . , . □No tiene gusto ni olor desagradable.

No irrita el estómago. . ,.
No afecta absolutamente los intestinos, y no produce ni 

diarrea ni estreñimiento.
No afecta ni ennegrece los dientes.

- La fuerza y pureza de la solución son invariable. 
Adáptase especialmente á las enfermedades de 1m mujeres 

y de los niños, produciendo casi instantáneamente los colore
® (Ja^ botella va acompañada de las instruccione nece- 

garias,____________________________ _____ _______________

Sociedad aDÓniraa.^apila£ social; ’5!í.750,000’pesetas
Fábrica de hierrog^ acero y hoja* 

delata en Baracaldn* y Sextao
Lingote al cok de calidad superior para Bessemer y 

Martin-Siemens.
Hierros pudelados y homogéneos en todas las formas 

comerciales
Aceros Bessemer, Siomens-Martín y Tropenas en las 

dimensiones usuales para el comercio y construcciones.
Carriles Viguelo, pesados y ligaros, para ferrocarri

les, minas y otras industrias.
^rriles Phccnix ó Brose para tranvías eléctricos. 
Viguería para toda clase de construcciones.
Chapas gruesas y finas.

.^•'■•^■■F.'ciones de vigas armadas para puentes y 
edificios,,.

Fundición de columnas, c?,lderas para desplatación y 
otros usos y grandes piezas ha?,ta 20 toneladas.

Fabricación especial de hojadelaila.
Cubos y baños galvaüiizados.
Latería para fábricas de conservas.
Envases de hojadelala para diversas aplicaciones. 
Impresión sobre hojadelata en todos colores.
Dirigir toda là correspondencia à

Altos Hornos de l/izcaya.-Bilbao 
COMPAÑÍA DE ALTOS HORNOS 
forjas y fábricas de acero de la marina v do los forrocarriles.— 
Domioilio social en Saint-Chamond (Boire).—Establecimien
tos metalúrgicos en Saint-Chamond. Asaill, Eive-de-Gier, Gi- 
vors y Boucan.—Casa de representación: 20, Éue dos Pirámi
des, 20.—Depósito de acero: 10, Rué Lacharriere, 10. París.

Artillería de campaña, de sitio, de Marina. Csmones de to
dos (lalihres."

Torres blindadas para la defensa de costas y plazas y para 
bnqúés.

Blindajes de hierro, mixtos y de acero.
Palastros hierros perfi.lados, piezas de fundición, proyecti

les, cureñas, rieles, llantas, rnedag montadas, moldeas en fun
dición y en acero, aceros al crisol para herramientas y ferrete
ría industrial.

CURACION SEGURA
Dios fundó la ReUglón para alivio de las enfermedades 

íirrl zima para curar las dolencias del cuerpo ha oreado la 
"iclna- Estudiándola con Ye, se ha realizado la Bsperanu 

bollar un remedio que permite hoy ejercer la Caridad de 
nnr^r á los QUE sufren tos, ronquer^ asma, bronquitis y de- 

aleones de la garganta y pecho, con el Pectoral Santa 
B^a une combate con éxito dichas dolencias.

De venta en las droguerías y farmacia».

El “Argus de la Presse,, 
la más antigua agencia de recortes de periódicos ha entrado 
en el 25.” año de bu existencia.

El Argua de 1« Presse está en relaciones con los periódi
cos de todo el mundo.

El Argus proporciona diariamente más de 12.000 extractos 
de periódicos á los representantes más diversos de todos los 
ramos de la actividad humana.

^scriiir 14, rue Dronot, París,
Dirección telegráfica: ACHAMBURE PARIS

” Antes y desde 
los tieni])os du 
Sansón^una 
abundante ca
bellera ha sido 
el símbolo de 
la fuerza del 
hombre y de la 
hermosura da 
la mujer. "

£1 Vigor del 
Cabello de? Dr, 
Ayer cor Afva 
el cabello y le 
embellece, la 
hace crecer y le 
da fuerza y 

brillo. Destruye la caspa y devuelve al cabello gris 
ó marchito su color original.

El Vigor del Cabello
del Dr. AYER.

Compañía Madrileña a Teléfonos
I—MAYOR-i

TARIFA B
SERVICIO PUBLICO

La» personas no abonadas pueden hacer uso del teléfono 
Íiara confereuelas y expedición de despachos, conforme á 
a tarifa siguiente:

Por un despacho de 20 palabras....... . ...............
Por cada cinco palabras más ó fracción ................. 
Por una conferencia de tres minutos ó fracción... 
Por cada copia suplementaria de despacho múlti

plos...............  ».......... . ...............
jSEBVICIO DE ABONADOS (1)

Por cada despacho expedido desde sn doiulcHIo, 
que no exceda de 30 palabrasi.

Por cada 30 palabras más ó fracción...........

□r. J. C. AYER y Ca., LoW¿.'.V W®®®* C. U.A.

Medallas de Oro an las Prlncisales EmosIcionesUníti^^,

Pastillas Vegetales de Kemp
Lo» parásitos intestinales ó lombrices, son una de las cau

sas más generales de enfermedad en los niños, y á su presencia 
se puede atribuir una parte muy considerable de las muertes 
que ocurren entre las edades de cuatro á diez años.

El niño que so ve invadido por estos molestos parásitos, 
tiene un apetito voraz para los dulces, se rasca continuamente 
la nariz, se pone pálido, ojeroso y so atrasa su desarrollo.

La curación consiste simplemente en la expulsión de la 
causa de la enfermedad, y no debe perderse tiempo ó sobre
vendrán 8<íTiós desarreglos del estómago y de los intestinos 
fiebre^, convulsiones y aun la muerte.

Afortunadamente el socorro es completo y está á la mano. 
Las Pastillas do Kemp son el mejor remedio conocido y en 
ellas puedé tenertte absoluta confianza.

WILSON, SON & COOT. L.
Comerciantes j fropietaries de depósitos de carbón.—Oficina 

central en Londres.—Sneorsa’es en Cardiff, ■ Barry, Madeira, Las 
Palmat, San Vietnte, Cabo Verde, Pernambuco, Bahia, Rio Janei
ro, Sanwr, Sao Pablo, Montevideo, Bnenoa Aires, Rosario y Bahía 
Blanca.

Venta de carbón de laa mejores minas de Oardiff, eo piedra 
apañada y aio cNofcr y da carbóB da ovil do boeoa calidad.

Ptas. 1’15
— 0’10
— 0’30

- 0’30

Ptas. 0’20
— 0’2ó

(1) Para tener derecho á.oste servicio, es necesario que la 
abonado haya hecho depósito previamente en la Dirección.

Caldo Bórdeles Casellas
(Snlíí,¿o dé cobro en polvo, preparado).—Lo más eeonómico, 
adherente y eficaz para combatir el mildiu de la viña y demás 
enfermedades criptogámicas de las plantas.—Prontitud, segu
ridad y Comodidad en su empleo. _ ,

Unico en el mundo: Pulverizador sistema Muratori (paten
tado).—50 medallas de oro, plata, etc. Gran diploma denonor 
en la Exposición Universal de París de 1900,

No w h^ de bombar pnlyqui^qnúo. Punoionan por medio 
del aire comprimido. Dos minutos bastan para darle presión 
para todo el día. El más óólido y práctico. 50 por 100 de eco- 
pomía, de tiempo y de líquido. Trabajo perfecto. Cabidas dé 2 

“ '^s áfiawicanij^: IqO variedades de copas en producción,
A ill’ll* máan’W* tardía.

Gran novedad cultivadas en macetas,
para pTner en los balco-neS-^ terrazas

Arboles ft’utales, forestales y ae^uOrhô.
Palmeras y planta» da ealón.Fólletos, catálogos ilustrado^ y prospectos gratis. _
Admite encargos D. Luis Ginier y Darder, c^e de laa ll

antas, 10, Mahón. _ ________ ■______ _______

Üe inlerés para las mujeres
Las pilcloiV.3 vegetales azucaradas 'del Dr. C. O. Bristol, 

limpian el cutis, dan brillo á la mirada y suavizan el aUento, 
—Hacen desaparecer el color bihóso, las manchas y los barios 
mi» eficazmente que ningún otro remedio.- La tersura y el 
eotor saludable de la piel producido? por su medio, son dura
deros.—Las lociones y los cosméticos sólo ocultan el mal, las 
Píldoras de Bristol hacen desaparecer era causa.—Probad tan 
solo unas pocaFdosis, y íus resultados os sorprenderán. '

No hay nada como las Píldoras de Bristol para dar activi
dad al hígado ?i »0 fwiona bien, y para librar de biüa el 
pietemt»

vLli 11J1A po3ts. en ol acto 
reforma las inservibles. Extrac
ciones sin dolor. Montera, 20, i.” 

""Molinos de viento 
americanos. «Ideahi y «Samson» 
para extracción de aguas^y otros 
usos en general.—Los mas bara
tos del mundo, desdo 130 pese
tas en adelanto.

Fundición de Enrique Sánchez 
—Las Palmas, Triaiia,79.

PURGANTE
Las personas que conocon las 

Püdoras del Dr. DEHAUT, de 
París, no titubean en purgarse, 
cuando lo necesitan. No tomen 
el asco ni el cansancio, porque, 
contra lo que sucede con los de 
m ás purgantes, esto no obra bien 
sino cuando so toma con bue
nos alimentos y bebidas fortifi
cantes, cual ol vino, el cafó ó el 
te. Cada cual escoge, para pur
garse. la hora y la comida que 
más íe convienen, según sean 
sus ocupaciones. Como el can
sancio que la purga ocasiona 
queda completamente anulado 
por el efecto do la buena ali
mentación empleada, uno se de
cide fácilmente á volver á em
pezar cuantas veces soa neco- 
sario.

ïino de Vial
Lactofosfato carne quina 

Alimento 
fisiológico completo

Anemia,. convalecencia 
Pérdida délas fuerzas, fiebre 

Inapetencia -

El complemento 
de la hermosura os una abun
dante cabollora. No puede en 
verdad la mujer Alcanzar el col
mo do 1a belleza si so vo priva
da de este indispensable adorno 
de su sexo.

La mujer dotada de ondulan-

Serïicios de la Compañía Trasatlántica
LÍNEA DE FILIPINAS

Trece viajes anuales, saliendo do Barcelona cada cuatro sábados, ó sean 7 Enero, 4 Febrero 
4 Marzo, 1.“ y 29 Abril, 27 Mayo, 24 Junio, 22 Julio, 19 Agosto, 16 Septiembre, 14 Octubre, if 
Noviembre y 9 Diciembre; directamente para Genova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore 
Manila, sirviendo por transbordo los puertos de la cosCa oriental de Africa, de la India, Java, Sil- 
matra, China, Japón y Australia. ’

LÍNEA DE CUBA Y MÉJICO
Servicio men.sual á Veracruz, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y de Coruna el 21 

de cada mes, directamente para Habana y Veracruz. Combinación para el litoral do Cuba, isla de 
Santo Domingo, Centro América y Norte y Sur del Pacífico.

LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO
Servicio mensual saliendo do Barcelona el 26, do Málaga el 28 y do Cádiz el 30 de cada mes 

directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos puntos dolos 
Estados Unidos y litorales do Cuba. También so admite pasaje para Puerto Plata, con trasbor
do en Habana.

LÍNEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
Servicio mensual saliendo do Barcelona ol 11, el 1.3 do Málaga y de Cádiz el 15 de cada mes 

directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz do la Palma, Puerto Rico’ 
Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curaçao, Puerto Cabello y La Guayra, admitiendo 
pasaje y carga para Veracruz, con trasbordo eu Habana. Combina por el ferrocarril do Panamá 
con las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admito 
pasaje para Puerto Piata con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro do 
Macoris, con trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, Carupano, Coro y Cumaná 
con trasbordo en Puerto Cabello, y para Trinidad, con trasbordo en Curaçao. ' - ’

LÍNEA DE BUENOS AIRES
Servicio mensual sabido de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7 de cada mes directa 

mente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires. ’

LÍNEA DE CANARIAS
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de AlieauLo el 19 y do 

el 22 de cada mes, directamente para Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz dé la Palma 
y Santa Cmz de Tenerife, regresando por Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

LÍNEA DE FERNANDO PÓO
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 30 y así sucesivaniente 

. cada dos meses para Fernando Póo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puertos de la 
■ Costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.

LINEA DE TANGER
Salida do Cádiz; Lunes, Miércoles y Viernes.
Salida de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.tos rizos, larga j’ sedosa cabe

llera, es la réina de la creación, 
el objeto más bollo que ha sali
dor^ plríconM^kuníSn alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como lia acreditad oVñmí dilatado-servicio
dante y undosa cabellera, há- Rebajas a familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes do ida y 
g ase uso constante del Tónico vuelta. También se admito çarga y se expiden pasajes para tcúos los puertos del mundo., aervi- 

riental. dos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar lag Uiorcancías que se embarquen en sus
buques. _________

■ ThP pQtlldlA AVISOS IMPORTANTES: Rebajasen los fleteTde exportación.—LaTompañíá hace 
111b IfOlUUlV rebajas de 30 '’l en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la R 0

n • 4 D.1Ï i A 4 del Ministerio de Agricultura, Industria y CçFaercio y obras PúbUcas de 14 Abril 904, publicadaRevista de Bellas Artes en la Gaceta de 22 del mi_smo mes. y , j uuucaua
Publicación internacional, „ Servicios Comerciales. La Sección que de estos Servicios tiene establecida la Gompa- 

encarga de trabajar en Ultrarnar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

_Estos vapores admiten carga eu las condiciones más favorables, y pasfijeros, á quienes la Çom
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que se ocupa del
21ríe moderno en todas ’ 

sus fases
PRECIO DEL-NÚMERO

Un chelin (5 reales) 
Fiéwdese buenas farmacias

MATRIMONIO
Un viudo de 42 años, sin hijos, 

de ex'celénte salud, ganando un 
Tiuen jornal y cansado de tratar 
con patronas, desearía contraer 
niati’iinonio con soltera ó viuda, 
con ó sin capital, (pie aunrpie no 
sea muy agraciada, sirva para 
dirigir una casa. Gran formali
dad y reserva. Dirigirse á la lis
ta de Correos, billete del Banco 
de España de 25 pe.setas, serie B 
núm. 195.308, Madrid.

VINOS OE CHAM^^GNE
1

Ï

«
EL MEJOR ALIMENTO 

PARA LOS KINOS

I OJO! CUIDADO CON LAS 
FALSinCACIONES

Ápíolina Chapoteant'
La salud de las señoras.—(No 

confundirla con el Apiol).—Es el 
más enérgico de los emenagogos 
que se conocen y el preferido por 
el cuerpo médico. Regulariza el 
flujo mensual, corta los retra
sos y supresiones así como los 
dolores y cólicos que suelen coin
cidir con las épocas, y compro
meten á menudo la salud de las 
señoras,

París, 8, rué Vivienne, y en 
todas las farmacias.

MODISTA
Práctica en corte y confección 

de vestidos, se ofrece para coser 
á domicilio. —dalle de Argén* 
sola, 2, 4.” Izquierda.

Emplastos porosos
superiores

Garantizados ser de la mejor 
calidad
POR

Lanman y Kemp
Mejorados en alto grado y 

admitidos universalmente no 
enor superior. '

'"Agua drFiôrïdâ”

Antiguo viñedo de los Duques de Or leans
(Alfred de Montebello, et 0^^, au Chateau de MareuiH-sur-Ay Marnef 

Agente genera : EUGENIO CASTELOT 
CALLE DEL CARMEN; IO. —MADRID;

BLISSETT AVELLANEDA C.’ LIMITED
Casa para la venta do toda clase de frutos do Canarias, recién establecida en Lóndres,

I Escritorio y almacén depósito para ventas al por mayor:

33 & 35 Endell St., Cevent Garden, W. C.

Calderas Leinhaas
Con circulación forzada de agua (Privilegio rjemán)

La mejor caldera mnlíiínbalar que existe -
. Teniendo laa ventajas siguientes: Producción rápida de vapor.-Máximum de spg uridad en el ser- 

, ^æio.-Aumento de potencia.-Produeeión normal: 22 hasta 23 kilogramos de. vapor^tKSmonte sïtf 
I por rn2 de superficie de calefacción y hora, con ol mejor rendimiento posible del
ducción maxima de vapor hasta 30 kilogramos y más.-Doposición de lak incrivitQ^^Í^ æsuelta, en sitios no perjudiciales.-Potoncia máxima en el más «dueiS ¿S?
para la exportación. mejOf, caiuer»

Caai un siglo de éxito y po- RECALENTADORES LEINtlAAS

ñam, fué celebrado y apréoiadó ‘ 
y no tardó en adquirir el pri
mer pue.sto entre loé perfumes.. 
Hoy, después de casi un siglo de ¿xiawkcia, goza de una po- paúa to carbonizaoKjo ft
pularidad sin rival.

Su fragancia en la ropa y elj- 
pañuelo es rica y dqraqerá, ÿ i- 
como refrigeymitç pafá ol bañoj MT 
So be 'ha uescubierto todavía; . ®/ 

ada que ae pueda eompatar 
con la legitima Agua 3e flori
da de Murray &Lanman.

la del vapor; pueden expo*
Se construyen estas calderas pattOf, untt, presión hasta de .2* atmó<tfera<t
Las otras especialidades de talleres, í atmosferas.

completas t^e.De^tderías, Jt'-s.bricas y refinerías de alcoholes Fábricas da lAvadur- prensada. Fabricas do c-onac, LadriUarftei vnmp Fábrirns d» ° aa levadur
Instalaciones paba la carbonízaofón la madera Fábricas de el? fabricas de acido -apético, _ _ . . maaera, r anricas ae gi’.cenna, Destilación de resina, etc.

vreiberg (Sajonáa). Pídanse informes

Kabelfabrik Actiea-Geselischaft
PALUDISMO

Una, de las plaget que más 
acósan á la humanidad, espe
cialmente en los palsés tropica
les ó pantanosos, y en todas las 
regiones abiertas nuevamente^ 
la agricultura, son l^s hebrea 
palúdicas y toda ciase de fle- 
bres intermitentes y remiten-

(SOCIEDAD POR ACCIONES)

Establecimientos en VIENA (Austria) y en PRESSBÜRfl (Hungría)
Domicilio I VIENA Xlil

Construcción de cables é hilos aislados 
tÿ-Para fortalecer los órga-P^’’® alumbrodo cléctpico, transtiiislón de fuerzai 
nos afectados, no existen reme-i telegrafía W telefoniadios ráás efidaces que la Zarza- 51 > adtíTOalia

KspMialidad: Conductores aislados por caoutchouc natural y caoutchouc vulcanijíido

CAPSULAS 
DK 

QDiíHi 
bB 

Pellelieh 
En todas las farmacias

Cables protegidos par plomo liasla 20.000 volts.
La Socieilad construye y coloca redes completas He cables

nnlcamíBt» loi -

Polvos y JPasta
DK nos

BR. PP. BENEDICTI ni OS
Be la Ahadla de aOÜXAO (Qil nde)4 Tks

Si hilltn t/idu lu lutviu Ptrfumwiu Fvffwíuy ¡> otn» 1*^.
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